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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 

Real familia contin úan  en esta corte sin  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Al posesionarm e en este dia del m in isterio  para que 
S. M. se lia d ignado nom brarm e, creo conven iente m an i
festar á Y. S. cuáles son las ideas de que en el m om ento  
presente se encuentra anim ado el G obierno respecto á la 
adm inistración  econ óm ica , y los principios a que en con 
secuencia Y. S. y  sus subordinados habrán de ajustar su 
conducta.

El celo y la inteligencia en el ejercicio de las respecti
vas fu n c io n es , la exactitud en cum plir las órdenes supe
riores y la m oralidad en el desem peño de los cargos pú
blicos son las cualidades que el G obierno apetece parti
cularm ente en los em pleados de H acienda, las únicas que 
tendrá presentes para su adelanto y consideración, y aque
llas que espera que Y. S. dando el prim er ejem plo y pe
netrado de la im portancia de sus deberes inculcará en los 
d e e sa  provincia. La pureza de su m anejo ante todas co 
sas es una circunstancia tan esencial á sus ojos en los fu n 
cionarios que está dispuesto á no tolerar la m enor m an
cha en ellos sobre este particular.

D ecid ido com o se halla el G obierno á proponer á las 
Cortes todas las econom ías en los gastos del Estado que 
puedan a liv iar la suerte de los co n trib u yen tes, no le es 
posible sin  em bargo desatender el cum plim iento de las 
obligaciones del Tesoro tan indispensables pafa el buen  
orden adm in istrativo  En este concepto el G obierno debe 
recom endar á Y. S. la m ayor actividad en la recaudación  
de los im puestos en térm inos que, si bien se guarden los 
m iram ientos posibles con aquellos, la falta de ingresos no 
paralice la acción de la ad m in istrac ión , n i com prom eta  
la estabilidad del país. En los presupuestos del presente 
año se tom arán en consideración las reclam aciones y que
jas de las diferentes provincias y pueblos del reino en ma
teria de contribuciones; pero entretanto hay que hacer  
efectivos ios recursos con que se cuenta para satisfacer las 
cargas públicas.

Los productos de las contribuciones indirectas y ren
tas estancadas, que tan gran desarrollo pueden recibir á 
favor de m edidas prudentes y oportunas, necesitan llam ar  
con especialidad la atención  de Y. S. á fin de que adopte 
las con ven ien tes para elevar aquellas á la altura y á la 
prosperidad de que son susceptibles. Entre ellas se reco
m ienda el im portante ramo de aduanas, cuyos ingresos no  
podrán m enos de recibir un considerable aum ento desde 
el instante en que Y. S . , celando cuidadosam ente su ad
m inistración  y corrigiendo los defectos y abusos que en  
ella hayan llegado á in trod u cirse, sepa darles el im pulso  
correspondiente y de que han m enester.

El G obierno, al hacer estas p reven cion es, se prom ete 
por últim o que Y. S. adoptará todas las d isposiciones que 
en armonía con ellas contribuyan á m ejorar la ad m in is
tración de Hacienda en sus diferentes ramos, no dudando  
de que sabrá corresponder d ignam ente de este modo á la 
confianza que S. M. le concedió al nom brarle in tendente  
de esa provincia .

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia  y 
Rectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 16 de Febrero de  1 8 í6 ,= J o s é  de la Peña y Agua 
y°*^Sr. in ten d en te de....

  PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S
SENADO.

R e s i d e n c i a  d e l  S r . D u q u e  d e  G o r .
Sesión del dia 16 de Febrero de 1846.

A bierta á la una y cuarto se leyo el acta  de la anterior, y  fue

D u r a n t e  su l ec tura  e n t r a r on  en el salón los Sres. Mi n i s t r o s  de la 
Gob e r n ac i ón ,  de Graci a  y  J u s t i c i a ,  de Gu e r ra  y  de Ma r i na  o cu p a n 
do ei banco ne g r o :  el Sr.  Pres iden te  del  Consejo lo ocupaba  ya  a n t e 
r i ormente .

J u r ó  y  t omó as iento el Sr. conde de A y a ma n s .
El  Senado quedó  e n t e r ado :

1? De un decreto por  el cual  se lia servido S. M.  n o m b r a r  pa ra  
Mi ni s t r o  de Hac i enda  al D i p u t a d o  Sr. D. José  de la Peña  Agu a y o .

De ot ro r e l evando del  despacho i n t e r i no  de d i cho mi n i s t e r i o  
al  subsecretar io del  m i s m o  D.  Ma n u e l  de Sier ra  y  Moya.

Y  3? De una  c omuni cac ión  del  Sr. Pres iden te  del  Consejo de M i 
ni s t ros ,  en que  con fecha de a yer  dice contes tará  h oy  a la i n t e rp e la 
ción anunc i ada  en la sesión a n t e r i o r  por  el gener a l  ber rano.

Pasó ó la comisión de e x amen  de cal idades un  decre to ,  por  el cual  
S. M.  nombr a  para  el cargo de Senador  al  D i pu t a do  por  la p r ov i nc i a  
de Ma dr i d  D. An to n i o  Alcala  Gal i ano.

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : E l  Sr. Pres idente  del  Consejo de M i 
ni s t ros  t iene la pa labra .

E l  Sr. ma r q u e s  de M 1 R A F L O R E S ,  Mi n i s t ro  de Es t ado:  F o r t un a  
es pa ra  m i  , señores,  el hab l a r  por  p r i me r a  vez en c i r cuns t anc i as  t an 
graves  pa ra  m i  en este respetable  cuerpo que  t an  acos tumbr ad o  me  t ie
ne á e scucha r me  con benevolencia.

Dos son las consideraciones pr i ncipa les  bajo las cuales  es preciso 
que  ofrezca hoy  á la cousideracion del  Senado la aprec iac ión de las 
c i r cuns t anc i as  en que  me  presento h oy  ante  este i lus t re  cuerpo  : la 
p r i me ra  será cons i de rándome como pa r t i cu l a r  dando  not icia c i r c uns 
t anciada , leal y  sencil la de las ocur renc ias  habidas  en la crisis m i n i s 
t er i a l  que  me ha conducido á la presidencia  del  Gab i ne t e ,  á este pues 
to t an  super ior  a mi s  débi les fuerzas.

La  segunda  será como Mi n i s t ro  de la c o r on a ;  cómo pres ident e  del  
G ab i ne t e  que  S. M. ha elegido.

E mp i ezo  pues por la hi stor ia  sencil la de la crisis min i s t e r i a l ,  que  
ha t e r m i n a d o  f e l i zmente  hoy.  No  es de mi  i nspecc ión,  señores,  ni  á 
m i  me  toca e n t r a r  en expl i cación ni  en detal l  de las causas que m o 
t i l a r o n  la d i mi s i ón  del  an t e r i o r  Pres i den t e  del  Ga b i n e t e ,  y  á ni i  no 
me  compete  ot ra cosa que re fer i r  la histor ia como s imple  n a r r ad or  
hasta el pun t o  en que  8. M. t uvo  la d ignac i ón  de l l a m a r me .  ( P i d e  
la pa labra  el Sr. A r m e r o . )  El lo es un  hecho,  señores ,  que  el Pr e s i 
den t e  del a n t e r i o r  Gab i ne t e  dió su d i m i s i ó n ,  y  al da r l a  , S. M.  la 
R e i üa  consideró di suel lo el Ga b i ne t e ,  y  se resolvió á hacer  uso de la 
p r e r oga t iva  Re a l  que  en el art .  45 de la Cons t i t uc i ón  p r ev i e n e  que  
el R e y  elija l i b r emen t e  sus Minist ros.

E n  efecto,  a d mi t i d a  la d imi s ión  del  Pres idente  del Conse j o ,  S. M.  
se s i rvió n o m b r a r  Mi n i s t r o  de la Gü e r a  al  genera l  Roncal i  , y  en se
guida  t uvo á bien n o m b r a r m e  á mi  Pres idente  del  Consejo de M i n i s 
t ros y M i n i s t ro  de Es t ado  después de ios detal les que el  Senado va 
á oir .

A l  a d m i t i r  S. M.  la d i mi s i ón  del  d uq u e  de Val encia  , s iguió la 
práct ica  c om ú n  , que es p r eg un t a r  el R e y  al Mi n i s t r o  que  hace d i m i 
sión á qué persona podrá  d i i i g i r se  para  la fo rmac ión  de un  nue v o  G a 
binete.  El  Pres idente  del Consejo indicó  a lgunas  á 6. M . , y  en t r e  ellas 
al c u mp l i do  cabal l ero ma r qu es  de V i i u ma .  Ac u d i ó  como de cos t umbr e  
el Sr. ma r q u e s  al l l a ma m i e n t o  de la c o r ona ,  y  dió sus pasos pa ra  f o r 
m a r  la combinac ión que S. M.  le había  encargado.

Sea que  el Sr. ma r q u e s  no encon t r a r a  los i nd iv i duos  que  buscaba,  
sea que la cabal l eros idad , mor a l i d ad  y  cual i dades  que  todos conocen 
en S. S. , y  que m u y  p a r t i c u l a rme n t e  le conocemos los que  hace m u 
chos años t enemos el honor  de ser sus a mi g o s ,  en c uyo  n u m e r o  yo me  
h onr o ,  hubo de encont r a r  di f icul tades ,  y  presentándose á S. M.  res ignó 
su encargo.

E n  tal  estado las cosas , S. M.  se s i rvió l l a mar  de nuevo  al Sr. d u 
que  de Va l enc ia ,  enca rgándole  que ,  conferenci ando conmi go ,  formase  
una nueva  combinación.  El  Sr. d u q ue  de Va l e n c i a ,  con caba l l e ros i 
dad y  a mi s t a d ,  me  indicó su c omi s i ón ,  y  yo  creí  , por razones que  es 
i nú t i l  ya  r epe t i r ,  porque  han  pasado á la jur isdicción de la hi s tor ia ,  
que  debía negarme  á e n t r a r  en aquel los  mo me n t os  en el Gabine t e .  
P o r  todo el dia 11 insist ió el Sr.  d u q ue  de Valencia de la mane r a  mas 
cordia l  en hace rme  acepta r ,  y yo  insist í  en negarme.  Se ade l an tó  la 
noche,  y le rogué me permi t i ese  descansar ,  y pensar  al m i s mo  t t e moo  
sobre la g r avedad  de la s i tuación en que  m e  hal laba.  En e fec to ,  á la 
mañ a na  s i g u i en t e ,  según le había  o f r ec i d o ,  me  presenté en su casa, y  
le di je que t raia u u  pensamiento.

Este  p e n s a mi en t o ,  señores ,  se r educí a  á presentar  á S, M.  una  
combinac ión,  de la cual  no hiciera par t e  el a n t i guo  Presidente  del  C o n 
sejo de Minist res .  Razones que t ampoco  son de este m o m e n t o ,  razo
nes que  yo di f íc i lmente  expl i car i a  n u n c a ,  porque  j amas mis o p i n io 
nes ni  mis  ideas han tenido por  objeto el exci t ar  las pasiones,  sino 
que  mas  bien se d i r i gen  á c.31ruarlas ; razones que como he d i cho te
n i a ,  me  precisaron á hacer  esta proposición al Sr. duque  de V a l e n 
cia. El  Sr. d u qu e  de Va l enc i a ,  con una generosidad que j amas podré  
encomi ar  bas t ant e ,  me  respondió que  estaba compl e t ament e  dé a cue r 
do c o n m i g o ,  que  renunc i aba  v o l u n t a r i a m e n t e  hacer  porte del M i n i s 
ter io que  yo estaba encargado de fo rmar .

Hu b o  m a s ,  señores:  por consideraciones  que  tampoco son de este 
m o m e n t o ,  yo creí de mi  deber  deci r  al Sr. d u q u e  de Valencia que  
si S. M. se conf or maba  con el pens ami en to  que yo habia fo r mulado ,  
en este caso me  t omar í a  la l iber t ad  de r o g a r á  S. M. le nombrase  ge 
neral í s imo y  le diese el toison : el d u q u e  de Valencia  me contestó lo 
que  ruego al Senado escuche con esmerada  a tención , porque los p e n 
samientos  subl imes y  las honrosas abnegaciones  son uft p a t r i mo n i o  
del  pa i s a  que  per tenece el que tales sen t imien tos  abriga.  El  d uq ue  de 
V a l e n c ia ,  señores,  me contestó que  ya  m e  hafoia dicho que de n i n gú n  
modo  ent r a r í a  en la combi nac i ón  que  yo  estaba encargado de for
m a r ,  y que  no solo no en t r a r í a  , sino que estaba resuelto a a po ya r  la 
que  yo  hi c i ese ,  si tenia la f o r t una  de poder  a r regl ar l o  def ini t iva-  
mente .

Mas di jo;  y  es que de n i n g u n a  m a ne r a  podía aceptar  lo que  yo  
decia por  dos razones;  la p r i m e r a ,  po r que  la pa labra  generalísim o  
podr í a  mi r a r se  como recuerdo de c i r cuns t anc i as  aIgo l amen tab l es ,  y  
la s egunda ,  porque  era desconocida en el ac tua l  est ado mi l i t a r  de E s 
paña ,  y  que  en cuanto  al toison no creia h a be í  hecho mér i t o a lguno  
pa ra  e l l o ,  porque  no hacia mu ch o  t i e mp o  que  había  sido agrac iado 
con la grandeza  de Es p a ñ a ,  y  que  no  creía h a be r  pres tado nuevos

servicios que  le hiciesen acreedor  á t an señalada merced.  Y  añadió  
mas  , s eñores : dijo el Sr. d u q u e  de Valencia  que  si su presencia la 
consideraba el Gabine t e  como un estorbo mas ó menos g r a ve ,  e s p e ra 
ba se le mani f es t as e ,  porque  en este caso no t arda r í a  en sal i r  de M a 
dr id  inas t i empo que el necesario para que  l legare á su not icia.

Mas hizo el Sr. d u q ue  de Valencia  ; me rogó pusiese en manos  de  
S. M. una car ta en que la decía,  que habiendo conferenciado conmi go ,  
encont raba  comple ta  mente  perfecto el p l an  que  yo le p ro p o n í a ,  y que  
él estaba resuelto á se rvi r  a su Re ina  y  al Estado hasta donde  sus f ue r 
zas alcanzasen:  tales f ue ron sus expresiones.

Yo pasé á t oma r  las órdenes de 8. M. La posición en que  yo me  
encont r aba  era g ra ve ;  era una  posición diiieil  ; mis  fuerzas  escasas: 
sin e m b a r g o ,  S. M. la Re ina  me  mani fes tó  deseos vehemen t í s i mos  de 
que  me  encargase de esta comi s i ón ,  c i e r t amente  diíieiI.

P o r  mas  que en mi  opinión fuese grave  la posición en que  me e n 
con t r ab a ,  y  por  mas  que estuviese convencido de q u e  e^ta carga era  
super ior  á mis  f ue rzas ,  a u nq ue  solo fuese para  probar  f o r t u n a ,  creí  
que  no podia menos de e nca r ga r me  de la fo rmac ión  del  nuevo  G a 
binete.

Acepté  y  presté el j u r amen to .  Después de pres t ado ,  y  c uando  yo 
t ema  la confianza de que ya e r amos  dos en el M i n i s t e r i o ,  mi  diar io 
c ompañe ro  y  a mi go  el general  Ronca l i  presentó su d i mi s i ón  gu i ado  
de una idea digna  de la delicadeza que le d L t i u g u e ,  f undado  en que. 
habia  sido n omb r ad o  en c i r cuns t anc i as  especiales y f o rm a n do  pa r t a  
del  an t e r i o r  Gabinet e .  Yo  sup l i qué  á 8. M. me pe r mi t i e r a  ver si po
dia convencer  al general  Roncal i  pa ra  que  desist iera de su e m p e ñ o ,  y  
que  me autor i zase  para  no a d m i t i r  la d i mi s i ón .  Asi  se hizo , y  el ge 
neral  Ronca l i  quedó de Mini s t ro.

E n  seguida ,  señores,  pensé en la necesidad u rgen t i s i i n  i , m o m e n 
tánea de un Mi n i s t ro  que  ocupara  la car t era de U l t r a m a r  para  que  
re f rendase  un decreto que  el 8 e i n d o  habra  visto en la Gaceta , y  con  
el cua l ,  desde que  8. M. me  honró  con el cargo de f o r m a r  e l - M i n i s 
t e r i o ,  babia  pensado que  debia i n a u g u r a r  mi  ad mim.sfraoion.  Ha b l o  
del  decreto sobre las jugadas de la Bolsa , acerca del cual  t ambi én  ino 
parece i nopor t uno  el en t r a r  en mas’expl icaciones : baste deci r  q u e  a l  
t r a t a r se  de buscar  un  Mi n i s t ro  para la car t era  de Ma r i na  pe usé q u é  
nadie  mejor  que el respetable gefe de escuadra  D. J u a n  Baut i s t a  T o 
p e t e ,  c uyas  re levantes  prendas  le hacen m u y  d i gno  de desempeñad  
este puesto:  asi se le propuso á 8. M. Hizo una vigorosa resi stencia á 
a d m i t i r  un cargo que  conceptuaba  super ior  á sus fuerzas ;  pero i ns i s 
t i endo en que  aceptase,  y  cedi endo á las i ns tanc ias  de su Re in a ,  h ub o  
de suj e ta r se  á a d mi t i r .

An t es  de este mo me n t o  habia  yo ideado como p r inc i p i o  y  has* 
f u n d a me n t a l  de m i  pensami en to  el f or mar  un G a b i n e t e ,  si me  era  
pos ib l e ,  que reuniese  las condiciones de componer se  de personas que  
perteneciesen á los dos cuerpos colegisladores;  es de c i r ,  que fuesen Di* 
pu t ados  y  Senadores.  Ya es taban pues los dos señores ya  c i t ados ;  u n  
Senador  y un D i p u t a d o ,  que lo era ei Sr. T o p e t e :  para  compl e t a r  t i  
Mi n i s t e r i o  n a tu ra l me n t e  debia lijar la i ma g i nac i ón  en personas que  
reuniesen á una  i doneidad ya probada an t e r i o rme n t e  , una m o ra l i d a d  
sin t acha ;  y  al buscar  personas que  reuniesen tales c i r cuns t anc i as ,  n e 
cesar i amente  se fue el pensami en to  á mi  i lus t re a mi go  el Sr. D. Fran*» 
cisco J a v i e r  I s t ur i z ,  y al no menos . r ecomendable  Sr. Ar razola .

Estas dos personas respetables ,  que  hab í an  devorado tantas a ma r *  
gu r a s  en vici s i tudes  pol í t icas no m u y  l ej anas ,  que  hab í an  tenido quo  
a t r av e s a r  grandes  di f icul tades cuando  d e s empeñar on  ot ra  vez estd 
puesto pe l i g roso ,  se negaron t amb i én  r e sue l t amente ,  y  de una  m a n e 
ra tal  que mis  escasas fuerzas me  pus i e ron en la necesidad de a b a n 
d on a r  esta r esoluc ión,  m i e n t r a s  que  ot ros medios,  no se presentasen 
para  lograr lo.

fin tal confl icto,  señores,  el t i empo  pas aba ,  y  me fue preciso l l a 
m a r  al Pres idente  del  Congreso de Diput ados  pura que  t uv i e r a  la 
bondad de a ux i l i a r me  en la a rd u a  empresa  de o r gan i za r  el Ga b i ne t e ,  
y  al m i s mo  t i empo rogué  á S. M. que t uviera  la s uma  bondad de lla
m a r  al Sr. I s tur i z  para i n t e r pone r  su poderoso inf lujo con t an leal  es
p a ñ o l ,  con h omb r e  que  tantas  pruebas  habia dado en m o me nt os  c r í t i 
cos de su const ant e  adhesión á la corona.  8. M. se d i gnó  l l a ma r  al  
8r.  i s t u r i z ;  y el Sr. i s tur iz ,  resi st iéndose á las razones que  se le m a n i 
festaban hubo  de cede r ' por  ün á los deseos de S. M. Poco mas  ó m e 
nos sucedió lo mi s mo  con el 8r. Ar r azo l a  en  la maña na  s i gu i en t e ,  y  
ya  h ub i mos  ade l an t ado  bastante l uc i a  la conclusión de la crisis.  -

Fa l t a  baños sol amente  un Min i s t ro  de Hac ienda  , y lo hemos  h a r  
Jlado en el br. Peña y A g u a y o ,  á qu i en  un largo es tudio  en las ma-r 
terias de H a c i e n d a ,  una op i t uon  bien p ro n u n c i a d a ,  y  de acuerdo con 
la que  t endré  el honor  fie an u n c i a r  desunes ,  le colocan en el caso de 
poder  ser ú t i l  al servicio de su R t i u a  y del  Estado.  Y  hé a q u i ,  sim
i lores,  comple to  el Gabinet e ,  .

Tal es  han  s i do ,  señores,  los detal les de la cr is is ,  y  el Senado está 
ya en t e rado  de e l l a ,  y  ahora pasaré como pres iden t e  del  Consejo de 
Mini s t ros  á deci r  ai Senado ligera ment e  el pensami en to  del Gob i e r 
no ; y d i g o ,  señores,  del iberada ment e  pensamientos  y no p r o g r a ma ,  
po r que  tengo In idea de que los p r og r amas  son pensami en tos  p o é t i 
cos,  ios cuales ó no dicen nada ó bien dicen d e m a s i a d o ,  y  si no d i 
cen nada son i nú t i l e s ,  y si demas i ado c o m p r o m e t e n  el po r ven i r .

El  Señado se ha rá  cargo de que  en mo me n t os  t an angust iosos y  d i 
fíciles, el Gobi e rno  no ha podido ocuparse  de una mane r a  tan de teni c  
da como se propone  s i empre  e mp l ea r  en los negocios del  Es t ado,  para  
sobre todo f o r m u l a r  un p ens ami en to  tan preci so,  tan d e t e r m i n a d o  
como se requiere  ; pero sin emb a r go  ha fo rmado  su op i n ión  en la* 
cuest iones que mas  afectan á las necesidades públ icas.

La idea d o m i n a n t e  del Gab i ne t e  , ó lo que es lo m i s m o ,  la pr imea
ra , ha sido da r  compl e t a  c ima  á la r e forma const i lucioua 1 : pa ra  ell<¡> 
la necesidad que  se presenta en p r ime r  t é r mi no  es a r m o n i z a r  el C o n 
greso fie Di pu t ados ;  es d e c i r ,  poner lo en consonancia con el Senado 
al tenor  de la ley pol í t ica votada por  las Cortes en el año 45. N a t u r a l 
me n te  parece que en este p un t o  t iene el m i s mo  pensami en to  del  ante -  
l ior  G a b i n e t e ,  expues to en la ley e lec tora l :  esta ley electoral  , que  
se lia di scut i do en el Congreso y  que  va á di scut i rse  en el Señado ,  y  
yo  á n o m b r e  del Gobi e r no  m e  t oma ré  la l iber t ad  de p e d i r  al  Senado 
que se siga la discusión de esta l ey ,  puesto que  es una  de las necesida
des la de a r m o n i z a r  esta par te  con la Cons t i tuc ión del  Estado.  - ,

Acc iden t e  g r a v í s i mo  ha sido en la consideración del Gobiernq. :eI 
a n un c i a r  un  p ens ami en to  ante  los cuerpos  colegís la dores ,en la cues -



t ?r-n de Hacienda » rproiiocííb ira hace mucho tiempo por torios la ne- 
r si dad Niiptj iüsH de un arreglo en el sistema de Hacienda de Empañas 
el anterior Sr. Ministro de Hacienda lo ha emprendido y ha atrave- 
s. do felizmente para él y para el país esa época de graves conflictos en 
el sistema económico, dificultades que hoy dia no son tan graves co- 
iuv> anti ríormente lo eran.

A f or t u n a d a me n t e  el anterior Ministro de Hacienda ha atravesado 
esa época dií icil isima, y  el actual Gobierno no pensará en manera al
guna en volver atras. El Gobierno adopta completamente las bases 
e-,1.1 blecidas por el anterior Gabinete en el sistema de Hacienda ; el 
Gobierno actual reconoce como el anterior la dificultad de conseguir 
llegar a la perfección en esta parte, y  se propone escogitar todos los 
medios de hacer las economías compatibles con las actuales necesida
des del Estado, aliviando en lo posible las cargas de este y  regulari
zarlas del modo mas conveniente,  llevando á cabo el arreglo funda
mental de nuestra Hacienda*

Para ello nos proponemos como principio fundamental la circuns
pección mas exquisita,  el aplomo y la calma mas esmerada. De este 
modo cree el Gobierno q u e ,  con el apoyo de los cuerpos colegislado
res, podrá dotar al pais de una situación económica adecuada á sus 
necesidades, y  con la cual está enlazado el porvenir del pais.

Varias otras leyes hay pendientes en ambos cuerpos colegislado
re s ,  y el Senado conocerá que todavía no hemos podido llegar á ha
cernos cargo de sus detalles, que llegaremos á e l lo s ,  y  que según el 
concepto que nos merezcan, ó las re tiraremos,  ó en las secciones res
pectivas ofreceremos nuestras explicaciones para que puedan seguir su 
«tirso natural.

Entre las leyes que hay pendientes, ninguna mas im portante,  
ninguna mas grave que la de presupuestos.

El Gabinete no ha podido aun tomar en esta parte una resolución; 
pero no puede ser otra que la que le ofrecen los dos partidos siguien
te s;  ó retirar los presupuestos con el objeto de ver si puede conseguir 
trun se haga en ellos alguna mejora ó economía, para lo que es necesa
rio que lo examine cada Sr. Ministro por su parte para ver si puede 
hacer algo en su respectivo ramo, ó bien examinarlos en la misma co
misión para adoptar las mejoras que se crean convenientes.

El tiempo que el Gabinete lleva en este sitio no es suficiente para 
haber examinado todo lo que se propone llevar á cabo.

Circunstancias graves mas fuertes que los hombres obligaron al 
Ministerio  González Brabo á dar un decreto de imprenta ; c ircunstan
cias no menos graves obligaron al Gabinete que le siguió á dar otro 
decreto. El Gobierno se propone presentará las Cortes un proyecto de 
ley que reúna las circunstancias de asegurar la libertad de la impren
ta, ó sea el ejercicio de derecho del principio del libre pensamiento que 
la Constitución asegura á los españoles, concillándola con el respeto 
debido n todas las cosas augustas y  á todas las cosas respetables por 
la Constitución y las leyes.

El Gobierno ha creido que la suprema necesidad de la sociedad 
es el orden público; sin orden público excusado es decir que no hay 
prosperidad en los pueblos,  y e n  vano será querer aprovechar esa 
tendencia que es precisa para las mejoras materiales que son indispen
sables para el bienestar de los pueblos. El  Gobierno está resuelto á 
sostenerla y defenderla á toda costa;  ningún medio perdonará para 
conseguir su objeto en esta parte,  porque cree que en ello tiene un de
ber y presta Un señalado servicio al trono y al pais, contando en esta 
parte con el apoyo de las Cortes, si necesario fu ere ,  en la órbita de su 
autoridad.

Para cumplir con lo que exigen las consideraciones que llevo ex
puestas, el Gobierno presentará en su dia á las Córtes un proyecto de 
ley de órden público.

Es necesario asimismo hablar de una cuestión que desde luego es
toy cierto que merece toda la atención de ios cuerpos colegisladores, 
•si como la del pais y del G obiern o : llego á hablar del culto y  clero.

Esa cuestión, señores, la mira el Gabinete como una cuestión pre
ferente en un pais que, como el nuestro, es esen c ia lm en te  ca tó lico : por  
lo tanto dirigirá sus esfuerzos á asegurar al clero una asignación cor
respondiente y  segura , y sobre todo para que esté convenientemente 
dotado. Las circunstancias no le retraerán para hacerlo : unidos sus 
buenos deseos con la cooperación de las Cortes , es de esperar que se 
baga tan completamente como se pueda desear.

Estos son los puntos principales de que el Gabinete se ha ocupado 
basta el dia. Reasumiré para expresar perfectamente la idea del G o 
bierno en las menos palabras que sean posibles.

Nuestro pensamiento se reduce á moralizar el pais;  concil iar los 
ánim os;  buscar los hombres idóneos para los cargos públicos,  donde 
quiera que los encontremos, sin consideración al partido político á que 
'pertenezcan ; á borrar todos los recuerdos dolorosos ; á crear elementos 
morales en que la sociedad española se apoye;  y  por último á qué la 
ley sea la soberana de la sociedad, y  que sea mas fuerte que las pa
siones.

Contamos para el lo ,  señores, con la cooperación de las Córtes. Si  
una intención pura puede servir de algo, y  si una vida entera de 
probidad y honradez es suficiente garantía , esa ofrecemos á los cu er
pos colegisladores y  al pais entero. Preciso es tener presente que la 
España y la Europa entera oyen nuestra voz,  que no es otra que la 
voz de la providad y la honradez.

E l  Sr. A R M E R O :  Señores, desde el momento en que el Sr. m ar
ques de Miradores pidió la palabra para decir que iba á hacer una ex
plicación muy sucinta y clara de los sucesos de la crisis,  y  habiendo 
hecho S. S. una relación minuciosa de aquellos en que ha intervenido 
como Presidente del actual Ministerio,  crei de mi deber usar de la pa
labra con tanto mas m otivo ,  cuanto al referir S. S. los pasos del Mi
nisterio actual y  del Sr. duque de Valencia dijo que de los de otros 
Jío le tocaba hablar. Yo  soy  uno de los cinco individuos....

El Sr. marques de M IR  A F L O R E S ,  Presidente del Consejo de M i
nistros: Pido la palabra.

E l  .Sr. A R M E R O :  Por mi puede usarla el Sr. M inistro .
E l  Sr. marques de M I R A F L O R E S ,  Presidente del Consejo de M i

n is tros : Puesto que el Sr. Arm ero y  el Sr. Presidente me lo p erm i
tan ,  diré dos palabras,  que al mismo tiempo que sirvan de una 
aclaración im portan te ,  eviten á S. S. la necesidad de pedir nuevas 
explicaciones.

Si he hablado únicamente del Sr. duque de Valencia al referirme 
á la formación del nuevo Gabinete ,  ha sido porque solo á él con
sultó S. M. para que le indicara,  como Presidente del Consejo, la 
persona que debía formarle. En cuanto á lo demas,  mi situación ha 
sido siempre una situación de concil iación, y en este caso he seguido 
]» conducta que aquella me dictaba ; pero no tan solo por la amistad 
que me une al Sr. duque de V alen cia ,  sino por la convicción que 
tengo hace mucho tiempo de que un cuerpo político,  débil ,  como lo 
w España, no puede resistir sin notables perjuicios los grandes sa
cudimientos.

 ̂ Asi la primera condición en el órden moral como en el físico es 
ex is t i r ,  porque después de la muerte no hay nada.

El Sr. A R M E R O :  Convengo en las ideas que ha emitido el señor 
inarques de Miraflores ; y  aun cuando efectivamente había compren
dido que la alusión que habia hecho S. S. al duque de Valencia era 
•orno encargado de formar el Gabinete, como S. S. d i joque habia que
dado en este un solo hueco, á nosotros I03 cinco que no dejamos el G a 
binete nos toca hacer una aclaración ; y siendo yo el único de mis com
pañeros que tiene el honor de sentarse en este re cinto,  tengo que to- 
xnar á mi cargo hacer una explicación sucinta para manifestar lo que 
el Sr. marques de Miraflores ha dejado por decir.

E l dia 10 del mes que corre , después de haber asistido el Gobier
no ai Congreso y haber contestado á una interpelación que le estaba 
anunciada,  salimos de la sesión á hora avanzada y nos fuimos á nues
tras casas. A los pocos momentos de haber llegado recibimos un aviso 
del Sr. Martínez de la Rosa llamándonos á su secretaria. Inmediata
mente nos presentamos y nos toanifeató que S. M. habia tenido la bon
dad de l lamarle ,  y que le habia hecho presente que el Presidente ha
ld a  hecho su dimisión , fundado en el mal estado de su salud; y que 
respecto á qnc el Presidente dél Consejo como tal habia formado el 
'G a b in e te ,  creia S. M. que el Gabinete estaba dísuelto. El Sr. M a r t í 
nez de la Rosa c t r j ó  deber manifestar á S. M. por dos reces si le per
m it ía  ir a v e r  al Presidente del Consejo. S. M. no lo tuvo á bien. E l  
Sr. Martínez de la Rosa pidió permiso á S. M. para dar cuenta á sus 
«ompañer«s d e  Gs palabras que le había dir igido, y  S. M. se ie conce

dió. Se reunió al punto con nosotros, nos refirió la régias palabras,  y  
en aquel momento todos los Ministros acatamos la voluntad de S. M., 
y creimos que estábamos en el caso de discutir desde luego acerca de 
lo que debíamos hacer.

Teníamos una interpelación pendiente en el Congreso, la cüal de
bía tener lugar al dia siguiente; creim s que nuestro deber era nom
brar uno de los cinco para que manifestase al Sr. Presidente del Con
greso que estaba la interpelación pendiente; que el Ministerio habia 
recibido aquel recado deS. M . ; que por consiguiente no podía contes
tar á la interpelación, y  S. S. debia avisar al Sr. Presidente del Con
greso para que tomase la resolución que tuviese por conveniente. He
cho esto, recibida la órden de S. M., nos quedamos á conferenciar poco 
tiempo.

Fijamos nuestra situación y di j im os:  *«la voluntad de S. M. está 
explícita :  hemos dado el paso que debíamos con respeto á las Córtes, 
solamente nos resta tratar de nuestra conducta.♦« Nosotros no teníamos 
ninguna cuestión política pendiente,  ninguna que pudiera ser causa 
de disidencia. S. M. no nos habia negado la sanción á ninguua de las 
cosas que le habíamos propuesto, ni nos habia sido presentada por la 
corona ninguna cuestión que pudiera producir disidencia en el G a
binete. Teniendo también la opinión y el apoyo de la mayoría del 
Congreso y  de los Sres. Senadores,  creimos de nuestro deber que no 
teníamos que hacer otra cosa que acatar la voluntad de S. M. y  espe
rar sus órdenes en nuestras secretarias para entregar nuestras carteras 
á  las personas que S. M. tuviese á bien designar.

E s t o  tenia que decir. Por lo d em as ,  después de las palabras del 
Sr. marques de Miraflores,. añado que estoy muy decidido á favorecer 
ai Gabinete con mi bumiIde apoyo.

El Sr. duque de V A L E N C I A  (movimiento  dé atención) : Seño
res, después del notable discurso que ha pronunciado el Sr. Presiden
te del Consejo, y  de las breves palabras que ha dirig ido mi digno 
y  antiguo compañero, el que fue conmigo M inistro  de M arin a ,  ten
go el deber de hacer una explicación,  explicación que debo al Senado, 
al Congreso de Diputados,  á la nación entera y  á mi propia repu
tación.

Esta explicación, señores, es la causa y el motivo de la dimisión 
que tuve el honor de poner en manos de S. M. Y o ,  señores, hace tiem
po que tenia el convencimiento de que no podia servir á la causa pú
blica con utilidad del trono v de las instituciones en la secretaria de 
la Guerra y á la cabeza del Ministerio que tuve el honor de presi
dir. Bastaba que yo tuviera esa convicción para que pudiera r e t i ra r 
me del puesto que S. M. me habia confiado, ¿Puede hacerse cargo por 
la oposición á un Ministerio de que permanezca á la cabeza de los 
destinos de la nación cuando no sirva con utilidad publica? Y o  creo 
que si , y creo por lo mismo que seria injusto que haciéndose estos 
cargos á los que permaneciesen en el poder, se hagan también á los 
que tuvieron que retirarse de una posición, en la que creen no pue* 
den servir al Estado. Y o  tenia ese convencimiento profundo, senores, 
y asi lo expresé repetidas veces á mis compañeros, á quienes rogué 
que continuaran en el Ministerio , y me dejaran que me separase, 
porque mis compañeros pensaban de distinta m anera,  y podia ti con 
otro Ministro de la Guerra y bajo la presidencia de cualquiera de 
ellos realizar un pensamiento que pudiera ser beneficioso á la nación. 
Mis compañeros, repito, penaban de diferente manera;  y aun c u a n 
do repetidas veees les manifesté mi deseo de separarme, yo luchaba en
tre esa convicción profunda que tenia, y tengo en este momento, y  la 
estimación y el respeto que siempre les he profesado: yo no sé si 
SS. SS. me corresponderán hoy con el mismo. Y o  pur mi parte no 
tengo motivos para otra cosa.

beñores, yo no presentaré aquí una cuestión polít ica ,  una cues
tión de G abinete ,  en la cual me haya separado de mis compañeros. 
Y o  declaro que soy responsable de todos los actos del Gabinet  • que be 
tenido la honra de presidir desde el dia en que se instaló basta el 
momento en que S. M. aceptó mi renuncia. Si se han hecho servicios 
por los cuales se ha de reclamar la recompensa de la op in ión ,  yo soy 
el responsable; si se han cometido desaciertos, yo soy el responsable 
también. Y  sin em bargo, señores, podré manifestar algunos hechos 
que yo creo convencerán á todos los Sres. Senadores.

¿ N o  es cierto que se ha dicho por la prensa , en las Cortes, en to
das parles que el Gabinete estaba d iv id ido?  ¿ N o  notaban los señores 
Diputados,  cuando entrábamos en el Congreso,  el sitio que ocupába
mos,  las conversaciones que teníamos,  nuestras mas pequeñas accio
nes? ¿ No es cierto que unos se l lamaban partidarios de un Ministro 
y  los otros de otro? ¿Bastaron las explicaciones que yo tuve el honor 
de dar en el Congreso para que lo cre y e ra n ?  ¿B astaron  las explica
ciones que etros Ministros dieron para que se creyera que el Gobier
no estaba unido? N o, señores; y esto lo sabe todo el mundo; no bas
ta tener razón, es necesario que asi lo reconozca la opin ión ,  y cuando 
esto no se verifica , el hombre que en el Ministerio no sirve á la cau
sa pública no debe ser Ministro. ¿ N o  se hablaba también , señores ,del 
poder m i l i ta r?  ¿N o habia algunos que sospechaban de la palabra, de 
las intenciones del m ili tar que estaba á la cabeza del Gabinete ? ¿ No 
se ha creido que tenia intenciones que nunca abrigó su corazón?

Y  yo pregunto: ¿ n o  es patriótico desmentir las cosas que no son 
ciertas,  y  que los que tengan de buena fe algún recelo lo manifiesten 
para que una vez desvanecido podamos defender unidos el trono de 
la Reina y las instituciones del p * i s ? Y o creo que no se necesita mas 
explicación que la que acabo de dar para que los Sres. Senadores y 
la nación entera aplaudan mi conducta cuando he querido dejar el 
Ministerio. Y o  dije á mis compañeros repetidas veces que me dejasen 
presentar mi dimisión:  no fueron de mi misma opinión,  luché entre 
el afecto que les tenia y mi propia convicción;  pero por últ imo me 
obligó esta á presentar la dimisión,  p>rqueyo no debia hacerlo cuan
do ellos se convencieran de que no podíamos servir con utilidad pú
blica ,  sino cuando yo lo creyera. S. M. Se dignó adm itir  la dimisión 
que puse en sus manos,  después de las repetidas instancias que hice y 
de las protestas que la di de que estaria siempre , en todas partes y de 
cualquier manera dispuesto para serv irá  su trono y á las instituciones. 
S. M. tuvo la dignación de decirme las mismas palabras que el señor 
Armero ha manifestado que dijo al Sr. Martinez de la Rosa ,  y yo 
me retiré á mi casa esperando que S. M. determinara lo que tuviese 
por conveniente, y  dispuesto á apoyar cualquier Gabinete que S. M, 
nombrase, porque estoy seguro de que en España se necesita Gobier
no, y Gobierno con fu erza,  pues todos los Gobiernos quieren gober
n a r ;  y asi como Arquimedes quería un punto para apoyar la palan
ca y desde all í ofrecia levantar el m undo,  asi los Gobiernos necesi
tan mirar á retaguardia para ver si cuentan con suficiente fuerza 
para refrenar las pasiones y  llenar su misión. Yo conocí que eL 
nuevo Gabinete encontraria obstáculos; por eso le ofrecí mi apoyo, 
porque es necesario alentarle y estimularle  con la palabra y con el 
ejemplo, á fin de que pueda hacer lo que todas las naciones necesitan, 
en particular la desventurada España.

S. M. tuvo por conveniente l lamar al Sr. marques de V i lu m a  , y  
en cuanto yo lo supe fui  á manifestar al Sr. marques mi resolución 
de apoyar el Gabinete que S. S. formara con todas las fuerzas de mi 
aptitud en el Parlamento,  y corno soldado á las órdenes de mi Reina.  
El Sr. marques de V i lu m a no pudo organizar el Gabinete  que se le 
encargó. (E l  Sr. marques de Viluma pide la palabra. Gran aten
ción). Y después el Ministro de la G u erra ,  el general R o n c a l i ,  vino 
á l lamarme por mandato de S. M . , y juntos nos presentamos á su 
Real presencia. S. M. me dijo que el Sr. inarques de Vilum a no h a 
bia podido realizar  el encargo que le habia encomendado, y que de
seaba que yo organizase nuevamente el Gabinete. Y o  rogué á S. M. 
delante del digno Ministro de la Guerra que me relevase de ese en
cargo , porque encontraba provechoso al trono y á mi propia reputa
ción no pertenecer á ningún Gabinete después de la salida de mis dig
nos compañeros. S. M. me mandó que obedeciera uu m and ato ;  y  yo, 
señores, respetuoso siempre á los de mi R e in a ,  fui  en busca del se
ñor marques de Miraflores. El Sr. marques ha referido al Senado lo 
que entre S. S. y yo pasó, y no debo cansar su atención con referir  
hechos ya conocidos; pero si añadiré que dije á S. S . , ademas de lo 
que ha re ferido,  que dispusiera el Gabinete que S. S. organizara de 
mis servicios de la manera que fuera mas conforme y conveniente: 
que estaba dispuesto á ir de capitán general á una provincia , á ser 
segundo cabo de Madrid á las órdenes del general Mazarredo; estaba 
dispuesto en fío á hacer centinela en  Palacio si se creia necesario que 
yo hiciera centinela. ( B i e n , muj- bien,) Y o  le dije por últ imo que

mis deseos los podia concebir al re fer irme á un artículo de la orde
nanza de guardias,  que siendo cadete me enseñaron, y que dice: «pa 
ra la colocación de mis regimientos y  guardia no se guardará prefel 
rencia,  sino que se colocarán en el punto en que el general en gefe 
crea que es de mas importancia y  riesgo.»» Esto es lo que creí qUe 
exigía mi deber.

El Sr. A R M E R O :  T anlo  el Sr. duque de Valencia como el Sena
dor que diríge la palabra se hallan en el mismo caso respecto á la con
sideración con que miran á todos los que fueron sus compañeros.

Ha dicho el Sr. duque de Valencia que repetidas veces había mani
festado á sus compañeros su deseo de retirarse de los negocios, que en 
dos ó tres ocasiones manifestó al .Consejo  su deseo de abaudonar su 
puesto pudiendo quedar los demas. S. S. ha referido todo lo que ha 
pasado ; pero también ha dicho que á pesar de las explicaciones que 
dió en el Congreso, la opinión , las personas no habían quedado con
vencidas. Este ha sido solo mi objeto al hacer las breves observacio
nes que he hecho y que no podia dejar de hacer á pesar de todo, por» 
que quería dejar consignado que ni S. M. nos habia propuesto resolu
ción ninguna que nos hiciera abandonar nuestros puestos, ni de no
sotros habia salido ninguna que nos pudiera obligar á tomar esta de
terminación. He creido de mi deber decir esto en honor del trono, de 
las instituciones y de nuestra propia reputación.

El Sr. marques de M I R A F L O R E S ,  Presidente del Consejo de Míe 
nis tros:  Me levanto para manifestar al Sr. general >errano que el Go
bierno se halla dispuesto á contestar á su interpelación;  pero rogaría 
al Senado que an tes nos permitiese cumplir  con nuestro deber en el 
Congreso de Diputados. Apenas hayamos cumplido este, Volveremos a l  
Senado á contestar á la interpelación anunciada.

El Sr. P R E S I D E N T E :  T iene pedida la palabra el Sr. marques de 
V i lu m a.

El Sr. marques de V I L U M A :  Y o ,  señores, tengo pocas palabras 
que decir al Senado: mis principios no me permiten entrar  en expli
caciones para las cuales no estoy autorizado. Lo  que pasa en el Gabi
nete de S. M. entre S. M. y sus fieles súbditos no estoy yo autoriza
do para revelarlo. Creo ,  señores, que se lastima la alta prerogativa 
consignada á S. M. en la Constitución de:*de que se dan explicaciones 
de cualquier género sobre lo que pasa en la regia cá m a r a :  consecuen
te en esa conducta, fundado en estos principios creo que tampoco com
pete á los cuerpos colegisladores entrar en esos df talles.

Me be levantado solo para decir que es cierta la aseveración del 
Sr. duque de V a len cia ;  que cuando tuvo noticia de haber sido yo lla
mado por S. M . , me manifestó que apoyaría cualquier  Gobierno de 
que no formase parte.

Por lo demas, al Senado, á quien me dirijo, consta ya oficialmen
te el uso que S. M. ha hecho de su Real prerogativa. A nosotros no 
nos toca m asque acatar los mandatos de Ja Reina.

E l  Sr. marques de M I R A F L O R E S ,  Presidente del Consejo de 
Ministros:  Debo contestar á la observación del Sr. marques de V i lu 
ma que en todos los países constitucionales,  sin embargo del respe
to y de la consideración que se tributa al trono cuando ocurre algu
na crisis ,  y tienen lugar estos l lamamientos de S. M , se da cuenta al 
Parlamento de todos los pasos que preceden á la formación de un Ga
binete. Y o  no he hecho mas que seguir la practica establecida , y  esto 
después de tomar las órdenes de b. M.

El Sr. P R E S I D E N T E :  En atención á lo que ha manifestado el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros se va á preguntar al Senado si 
se suspenderá la sesión.

Hecha la pregunta se acordó por la negativa.
E l Sr. P R E N D E N T E :  El Sr. Serrano tiene la palabra para expla

nar su interpelación.
E l Sr. S E R R A N O :  Señores, el Senado comprenderá fácilmente 

que la importancia déla interpelación que tuve el honor de dir ig ir  al 
Gobierno de S. M. se ha perdido en gran parte con las francas,  since
ras y leales palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros :  dis
minuida esta im portancia ,  me creo en el deber de ser m uy sucinto 
molestando poco tiempo al Senado.

Pero sin embargo creo todavía, aunque se ha andado mucho ca
m in o ,  que la interpelación está en su lugar, y  deberé decir al empe
zar á explanarla que nunca fue mi ánimo personalizar esta cuestión 
ni menos traer á este terreno personas ni nombres propios cuando se 
trata de mi pais y de mi Reina.  Mucho menos lo haré después de las 
explicaciones del Sr. Presidente del Consejo, y  de la abnegación que 
ha mostrado la persona á que se alude.

Quede pues sentado que antes de ahora no fue mi intención perso
nalizarme con nadie, y ahora me rat i f ico ,  y procuraré en mi dis
curso no olvidar este deber que me impongo. Como mili tar he creido 
de mi deber hacer la interpelación al G obierno;  yo que quiero mu
cho el buen nombre del ejército español,  yo que amo sus glorias ,  de
seo que se conserven inmaculadas,  y que la gloria que le pertenece por 
haber salvado las instituciones y el trono la conserve siempre, y con
tinúe siendo el galardón y la garantía de los buenos ciudadanos: 
quiero pues, señores, que el ejército dependa directa é inmediata
mente del poder ej c u t iv o ;  quiero, señores, que entre los capitanes 
generales del e jérc ito ,  entre ios inspectores y entre los capitanes ge
nerales de las provincias y demas empleados del ramo de la Guerra 
haya la n atura l ,  la precisa, la indispensable dependencia directa del 
ministerio ,  según las ordenanzas y  reglamentos previenen. Quisiera 
por últ imo que el Gobierno que tiene abierto el paso para proponer 
aquí las innovaciones que tenga por conveniente,  que yo procuraré 
ayudar con mi voto, si me fuera posible,  siga el rumbo que hoy ba 
trazado, y que no altere las ordenanzas ni las leyes vigentes por su 
voluntad y sin autorización competente.

Por cuantos órganos tiene la opinión pública de significar su pa
recer y de hacerse entender, por todos se comprende bien la alarma 
que ha ocasionado el decreto de que se trata. Todo el mundo ha com
prendido,  ha visto peligros para el pais y  para Jas instituciones. Yo, 
el mas humilde subdito de S. M.,  tan leal como el primero,  tan deci
dido á sostener las instituciones y el trono de mi Reina Doña Isa
bel I I ,  nombrado por S. M. para venir á este si t io ,  he participado de 
la alarma , no por la persona de quien se trata, sino porque es una ca
tegoría que no he comprendido , que no he conocido la extensión de 
sus atribuciones ni la importancia que podrá tener. Y o ,  Señores, he 
creido que en tiempos de paz , en el estado normal en que afortunada
mente nos hallamos,  sin probabilidad de que se perturbe el órden, pl 
generalato en gefe con todas sus atr ibuciones , con las tremendas atri
buciones que conceden las [ordenanzas del ejército , eia incompatible 
con los principios constitucionales.

l i e  creido que las tremendas facultades, re p i to ,  con que la orde
nanza reviste á un general en gefe no pueden darse sino en el caso 
extraordinar io y lamentable para el pais ,  en que enemigos exteriores 
ó interiores hagan necesaria la formación de un ejército organizado. 
Los bandos que dicta un general en gefe en virtud de su autoridad 
son superiores á las leyes, y  yo creo en vista de esto que el Gobierno 
ha debido querer que esto se entendiera de otra manera distinta de lo 
que la opinión pública ha creido y  yo tam bién ;  me ha parecido pues 
que esta era la oportunidad de proporcionar al Gobierno de S. M. la 
ocasión de darle explicaciones y tranquilizar los ánimos para que las 
cosas queden en el lugar que deben. Para esto, y rn la seguridad que 
creo deber tener,  de que el Gobierno dará la debida satisfacción qoo 
el pais reclama y necesita , voy para precisar mas la interpelación á  

formularla en seguida : si los ¿res. Ministros se sirven contestar afir
m ativamente desistiré del uso de la palabra :  en caso contrario usare 
del derecho que me concede el reglamento.

Deseo pues saber del Gobierno:  1.? Que la nueva dignidad no 
confiere poder, autoridad ni mando que debilite la acción inmediata 
y directa del Gobit-rno de S. M. sobre la fuerza pública con arreglo á 
la Constitución. 2? Que tampoco perturba la gerarquia m ili tar,  y que 
los capitanes generales de ejército continúan ocupando el grado su
perior de la milicia  después del Rey.  3? Que los inspectores genera
les de todas las armas del e jérc ito ,  los capitanes generales de las pro* 
vincias y  todas las demas autoridades militares continúan en el ejer
cicio de sus atribuciones sin variación alguna en las ordenanzas v*-  
gentes en el ejército.

E l  Sr. marques de M I R A F L O R E S ,  Presidente del C o n s e j o  de Mí* 
nistros:  Me levanto á contestar al Sr. general Serrano,  cuya le a lta d  
sé  apreciar en lo que vale.

E l S r .  general Serrano ha formulado su interpelación en término



bastan te  d is t in tos  de  los q u e s e  ba pasado  al Gobierno, s« bien su esp . -  
,  in es el m ism o.  E n u m e r a r é  p r im e r o  las p re g u n ta s  del br.  Se rrano ,  y  
m e  l im i ta ré  á con tes ta r  m u y  s u c in t am e n te  c u á l  es la  o p im o u  de l  Go- 
t i e r n o  de S. M. en los pun tos  que  c o m p r e n d í .

V o y  á leer la in t e r p e la c ió n  del Sr. Serrano.
fS s  la lee en estos t é rm in o s :
P r i m e r o  Si habiéndose  exped ido  este decreto  c u an d o  el M in is t e 

r io  estaba en e é r a i e n , bo y  , ya  c o n s t i tu id o  , echa este sobre si toda ia
resp o n sa b ilid a d  de este a c t o ,  y  a d o p ta  como su y o  el decreto .)

A  esta p r im e ra  par te  re spondo  q ue  todo el G o b ie rn o  tom a  sobre si
la responsab i l idad  dei re fe r ido  decreto.

fSe do. ¿i el G o b ie r n o ,  cons t i tu ido  ya h o y ,  y  a d o p ta n d o  el 
R ea l  decreto como suyo ,  se s i rve  de c i rm e  qu é  a t r i b u c io n e s ,  q u é  de
beres qué  de rech o s ,  qué  m a n d o ,  qué  considerac ión  , qué  s u e ld o ,  qué  
i m p o r t a n c i a  , qué  honores  t iene esta d ig n id a d  nueva  y  desconocida.)

D a ré  contestación  á este punto .  La d ig n id a d  de que  se tr a ta  es un  
t i tu lo  h o n o r .h co  concedido por 8. V!. a los m ér i tos  y  servic ios  del d u 
que  de V a lenc ia  en  v i r t u d  de l .s p re ro g a t iv a s  de la corona.  E n  p u n to  
¿ a t r ibuc iones  no son o t ra s  que  las que  en cada caso especia l se le se
ña len  por  una R ea l  o rden ,  t a m b ié n  espec ia l ,  exped ida  por  el m in i s 
te r io  de la G u e r ra .  Q ue  el sueldo q u e  d i s f ru ta  el Sr. d u q u e  de V a 
lencia  es el m á x i m u m  en el Es tado  por su d ig n id a d  de c ap i tán  gene
ra l  de ejérci to.  Los honores  de genera l  en gefe son a d em as  infer iores  
é los de c ap i tá n  genera l  de ejerci to.

E l  Sr. R O N C A L I ,  M in is t ro  de la G u e r r a :  S e ñ o re s ,  nada  tengo 
que  a ñ a d i r ,  nada  mas d i ré  al Sr. gene ra l  .Serrano q u e  lo m an ifes tado  
p o r  el Sr . P res iden te  del Consejo de M in is t ros .

R e p i to  corno S. S. q u e  el R ea l  decreto  no con t iene  m a n d o  ni nada 
que  pueda  a l a r m a r  ni al pa is ,  ni á las d ignas  clases del ejército p a ra  
]as cuales  se ensancha  la esfera de los honores.

P o r  lo d e m a s ,  señores ,  yo  no ha ré  la rgos  d iscursos; pero en la 
cuest ión  p r e s e n te ,  s in  r ie sgo pa ra  el pa is  el R ea l  d ecre to ,  y  fu ndado  
po r  o tra  pa r te  en una  p re ro g a t iv a  c o n s t i tu c io n a l ,  h o m b re  de d i s c ip l i 
na , m i l i t a r  o rd e n a n c i s t a ,  asi g u a r d a r é  y  h a ré  g u a rd a r  la C o n s t i t u 
ción dei Estado como g u a rd o  y  ha ré  g u a r d a r  la o rdenanza .

E l  Sr. S E R R A N O :  N a d a  t en d r ía  que  r ep l ic a r  á la’ m anifes tac ión  
liecha por  el Sr. P res id en te  del Consejo de M in i s t r o s :  pensaba d a r m e  
p o r  sati sfecho; pe ro  en vis ta  de  lo qu e  ha d icho el Sr. M in i s t ro  de Ja 
G u e r ra  debo hacer  presen te  qu e  yo  no desconozco que  todos los hono
r e s ,  grados  y condecoraciones ios d ispeusa S. M . ,  y yo  soy el p r im e ro  
á acata r esta p re roga t iva  de la c o ro n a ;  pero  para  conceder una nueva  
d ign idad  en la mil ic ia  es a b s o lu tam en te  ind ispensab le  que  de ello  t e n 
gan  conocimiento  las C o r te s :  de otra m an e ra  no puede crearse  esa alta 
m a g is t r a tu ra  , y  seria preciso para  e llo  una ley nueva  vo tada  por los 
cuerpos  colegisladores.

E l  8r. R O N C A L I  , M in i s t ro  de la G u e r r a  : R econocido por el se
ñor Serrano  que el t ro n o  ha hecho lo que  puede hacer en uso de sus 
p r e r o g a t iv a s ,  no tengo que  deci r le  mas  sino  que ha usado de ellas al 
d ic ta r  el decreto.

E l  Sr. S E R R A N O :  V o y  á ap ro v e ch a r  esta ocasión p i r a  m a n i fe s 
ta r  m is  s en t im ien tos .  U n a  vez que  el Sr. M in is t ro  ha d icbo  que  piensa 
g o b e rn a r  con ia C o n s t i tu c ió n ,  las leyes y  p a r l a m e n ta r i a m e n te ,  d i ré  á 
S. S. que  si necesita de m i  h u m i ld e  pe rsona ,  t a m b ié n ,  en m i  puesto,  
es toy  p ron to  á sac r if icarm e  po r  m i  p a t r i a ,  por  m i  R eina  y  por  la li 
b e r t a d ;  pero  d igo  y  rep i to  que  una d i g n id a d  n u ev a  no puede  crearse  
s ino  con el c o n se n t im ie n to  de las Cortes.

El Sr. P R E S I D E N T E :  S e d a  por te rm in a d o  este a s u n t o ,  y  se p ro 
cede á la d iscusión del d ic tá inen te  de la comisión  de c.-lid >d< s en que  
se p ropone  la a d m is ió n  del Sr. D. ñigo Oí t '■< de Veias<o.

E n t ra  d j u ra r  y  toma as ien to  el Sr. conde d • .^obr-Miel.
L e ido  el d ic ta m en  de la comis ión  de ca i idades ,  dijo
El Sr. m a rq u e s  de V A L f . G O R  N b.K A : Er¡ la C ons t i tuc ión  está 

t e r m i n a n t e m e n t e  expreso  que para ser Senador han  d^ pagarse  80U0 
reales  de c o n t r ib u c ió n ,  y  au n q u e  al t i e m p o  de d iscut ir se  < ste a r t i c u lo  
*<• p resen ta ron  dos . enm iendas  no fu» ron lom adas  en c o u d d e n r i o n :  
a f i n a s  se r e p i t ió  va r ia s  veces por  el Sr. M in is t ro  de la G obernac ión  
que  no bastaba la ren ta  pa ra  sen tarse  en este c u e r p o ,  y si el pagar  la 
c o n t r ib u c ió n :  por  lo m.sirio yo desearía que la comis ión  hiciese en su 
d i c t a m e n  una a c l a rac ió n ,  con lo que  se consegu ir la  que  el Sr. Ortés  de 
Velasco  fuese a d m i t id o .  La com is ión  debiera  en mi concepto  estar por 
la a f i rm a t iv a  por lo que  toca a las p rov inc ia s  V - r o n g  idas , po rque  
en  ellas se pagan  las c o n t r ibuc iones  por medios  espaciales é indirec tos ,  
y  p o r  lo m is m o  es m u y  dif ícil p ro b a r  el pago de los 8000  rs. de c o n 
t r i b u c ió n  , y  esta m ed ida  seria m u y  c o n v en ien te  pa ra  este caso y  otros 
semejante s.

E l  Sr. conde  de E Z P E L E T A :  Si no hub iese  necesidad de p ro b a r  
m a s  que  la r e n t a ,  re su l ta r ía  que  uno  que  tuviese  un a  casa en M a d r id  
q u e  le produjese  32 ,000  rs. de ren ta  pa gar ía  80U0 de c o n tr ib u c ió n  , y 
esto le d a r ía  a p t i t u d  p a ra  e n t r a r  en el Se nado ,  s iendo asi que  no le 
qu e d ab a n  mas que  2 1 ,0 0 0  rs. de ren ta .  Ya  ve el Sr. m a rq u e s  de  V a l i -  
go rn e ra  que  no basta p ro b a r  el pago de los 8000 rs. de c o n t r ib u c ió n .  
L a  com is ión  está in te resada  en qu e  no v engan  aq u i  personas  q u e  no 
esten  a do rnadas  de las cal idades  necesar ias ;  pero  conoce que h a y  casos 
como el p resen te  en q u e  no es fácil p r o b a r  el pago de la cuota  que  se 
exige de c o n t r ib u c ió n ,  y  sin e m b a rg o  han  e n t ra d o  va r io s  Sres. Sena
doras que  no deb ían  h a b e r  en t r a d o  hasta  tres  ó cu a t ro  m e se s ,  po rque  
hasta  pasado ese t i e m p o  no  h u b ie ra n  podido justif icar sus c o n t r ib u c io 
nes,  y  á pesar  de  eso h a n  sido a d m it id o s .  P o r  lo m is m o  creo que ,  e n 
c on t rá ndose  en el m is m o  caso el Sr. O r té s  de V e lasco ,  debe ser  a d m i 
t id o  en el Senado.

E l  Sr. M I Q U E L  P O L O  in s is t ió  en que  la co m is ió n  a d m i t i e r a  la 
ad ic ión  p ropues ta  por el Sr. m a rq u e s  de V a l lgo rne ra .

E l  Sr. L A H E R A  m an ife s tó  que  estaba en el á n im o  de la c o m i 
s ión lo m is m o  que  i n d i c a b a n  los dos señores p r e o p in a n t e s ,  y  que  no 
pod ía  con trae rse  su d ic ta m e n  sino á las p ro v in c ia s  V ascongadas ,  po r
q u e  en e llas  el p ro p ie ta r io  a r r i e n d a  sus t ie r ras  á m enos  precio  con la 
cond ic ión  de que  el a r r e n d a t a r io  ha de pa gar  la c o n t r ib u c ió n ;  y que  
te n ie n d o  esto presente ,  el Sr. m a rq u e s  de ia A la m e d a  re ú n e  una renta  
m u y  s u p e r io r  á la que  exige p a ra  ser Senador el a r t i c u lo  de la C ons 
t i t u c ió n  que  t ra ta  de esto.

E I S r .  A R M E N D A R I Z  p id ió  se añadiese  «Navarra»» á las p r o v in -  
cios Vascongadas .

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O ,  después  de m a n i f e s ta r  q u e  el Senado 
habia estado algo generoso en la ad m is ió n  de Senadores^  no h ab iendo  
s ido  en e x t r e m o  r ig u ro so  en la observanc ia  del a r t í c u lo  cons t i tuc iona l ,  
d ijo  que  no era  necesar ia  la e n m ie n d a  de los Sres. m a rq u e s  de V a l lg o r 
n e ra  y  M iquel  P o l o ,  debiéndose  a p ro b a r  el d ic tá m en  como ia c o m i
sión lo p resentaba .

E l  Sr . m a r q u e s  de  V T L U M A  contestó á S. S. qu e  la c om is ión  
s iem p re  hab ia  obse rvado  fie lmente  lo p rev en id o  en la C ons t i tuc ión  al 
d a r  sus  d i c t á m e n e s ,  no h a b ie n d o  ha b id o  por  lo tan to  la in d u lg e n c ia  
que  s u p o n ía ;  y  que  respecto  al caso presente  debía  tenerse  e n te n d id o  
q u e  si la co n t r ib u c ió n  p ru e b a  la r e n t a ,  ta m b ié n  la r e n ta  p ru e b a  la 
con tr ib u c ió n .

Después de u n a  ac la rac ión  del Sr. B a r r io  A y u s o ,  el Senado a p ro b ó  
el d ic tam en .

Se leyeron dos d ic tá m e n e s  de  la com is ión  de pe t ic iones  qu e  q u e 
d a ro n  sobre la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  h a b ie n d o  m a s  asuntos  de  q u e  t r a t a r  
se l e v an ta  la ses ión ,  y  pa ra  ia p r i m e r a  se a v i s a r á  á dom ic i l io .

Eran las tres y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . C astr o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 16 de Febrero de 1846.

Se abrió á las tres m enos cu a r to , y  leida e l acta de la anterior que
dó aprobada.

Se dió le c tu ra ,  y  el C ongreso  qu e d ó  e n te ra d o ,  de los decretos  expe
didos por S. M. desde la ú l t i m a  Sesión hasta  el dia .

Sr. m arques de M  IR  A F L O R E S , Presidente del Consejo de M i
nistros*. Señores, honrado por la confianza de Ó. M. para la p resid en -

v y  —

cía del nuevo G a b in e te , a l d i r i g i r  po r  p r im e r a  vez la p a lab ra  al 
Congreso  p ro cu ra ré  ser lo m a s  b reve  posible. La p u b l i c id a d ,  señores, 
es una cond ic ión  in h e re n te  á los G obie rnos  re p re s e n ta t iv o s ;  deber  es 
c o n fo rm a rse  con ella , a d o p ta n d o  por  p r in c ip io  in v a r i a b l e  la f r a n q u e 
za y la le a l t ad :  tal será la d iv isa  de las explicaciones  cla ras  y  e x p l í 
citas  que  te n d ré  Ja h o n ra  de da r  en este d ia  al C ongreso ,  re f i r iendo  
la his to ria de  la c r is is  m in i s te r ia l  que  ha t e rm in a d o  fe l izm en te  con 
la fo rm ac ió n  de l  a c tu a l  M in i s t e r io  , y  s iendo esta  la p r im e r a  p a r t e ,  y  
la segunda  lo conce rn ien te  al pensam ien to  qu e  nos p roponem os  se
g u i r  en Jo suces ivo ,  si b ien  el Congreso conocerá que  no debe ni  puede 
ser un p e n sa m ie n to  c o m p le to ,  pues la p r e m u r a  dei t i e m p o ,  y lo poco 
que  hace o cupam os  estos bancos ,  no es bas tan te  para  poder  e n t r a r  en  
una d e l ibe rac ión  tan  m e d i ta d a  y  de ten ida  com o r e q u ie re n  tam años  ne 
gocios.

Sab ido  es,  seño res ,  cuá l  era m i  posición po l í t ica  antes  de d a r  
p r in c ip io  esta cr is is ;  era  esta s iem p re  de c o n c i l i a d o r :  u n í a n m e  v í n 
culos de a m is ta d  con todos los Sres. M iu i s t ro s ,  reconocía y  reconozco 
en todos y  cada uno  de ellos ig u a l  celo y buen  deseo pa ra  dedicarse  
al serv ic io  de ia R e ina  y  del pais. Señores, el Sr. P res id en te  del G a 
b ine te  a n t e r io r  presentó  su d im i s ió n  á S. M. la R e in a ,  y  al p re sen ta r
la ind icó  á S. M. var ios  nom b res ,  y  en tre  ellos al Sr. m a rq u e s  de V i -  
lu rna ,  á q u ie n  S. M. se s i rv ió  l l a m a r  para  e n ca rg a r l e  p ropusiese  los 
in d iv id u o s  que  p od ían  co m p o n e r  un  nuevo G ab ine te .  E l  Sr. m a rq u e s  
de V i lu m a ,  con la lealtad que  todos Je re c o n o c e m o s , h a r i a  s in  duda  
todos los esfuerzos posibles para  corresponder  á la confiauza de S. M.; 
pero sus trabajos  no d eb ie ron  d a r  el re su l tado  a p e t e c id o ,  puesto que  
se decid ió  á r e s ig n a r  el cargo  que S. M. le hab ia  conferido .  6. M. se 
s i rv ió  l l a m a r  entonces  al Sr. d u q u e  de V a le n c i a ,  p ro p o n ié n d o le  que  
procediese  á re o rg a n iz a r  el G a b in e t e :  el Sr. d u q u e  de Va lenc ia  se d i 
r ig i ó  á m i ,  y por  razones  q u e  no son de este m o m e n to ,  deb í  r e h u s a r  y  
rehusé  f o r m a r  p a r t e e n  la c o m b in a c ió n  en cues t ión .

In s is t ió  el d u q u e  de V a lenc ia  con tanto  e m p e ñ o  c om o a m is ta d  para  
q u e  yo  aceptase , y  le s u p l iq u é  esperase,  pues ya era  ho ra  m u y  a v a n 
zada de la n o c h e :  á la m a ñ a n a  s igu ien te  p re s en té m e  en su casa en 
efecto,  y  le m anifes té  con amis to sa  confianza que  ten ia  Ja idea de  p r o 
p o n e r  á S. M. una  co m b in a c ió n ,  en la que el Sr. d u q u e  no debia  hacer  
p i r t e ,  con el designio  de ap¿»gar las pasiones,  sobrado ag i tadas  en a q u e 
llos m o m e n t o s ,  p e rsuad ido  de que conven ia  asi al m e jo r  serv ic io  de la 
R e in a  y  del E s ta d o ,  p ro pon ie ndo  al m ism o  t i e m p o  á S. M .,  si se con -  
fo rm aba  con este pensam ien to ,  que  le nom brase  g e n era l í s im o  y le h i 
ciese m erced  del toison. C on te s tó m e ,  y  ruego  al Congreso  redoble  su 
a tención  , el d u q u e  con una  lealtad la mas honrosa , pero  s in  detenerse  
un  solo in s tan te  , que  en c uan to  á que  yo  p ropus iese  á S. M. m i  c o m 
b inac ión  m in i s te r ia l  sin él estaba c o m p le tam en te  c o n f o r m e ;  pero  que  
no lo estaba en lo de g e n e r a l í s im o ,  cosa que  tenia  m a los  re c u e r d o s ,  y  
menos con aceptar  el to ison ,  pues que no hacia m u c h o  t iem po que  le 
h ab ia  h o n ra d o  8. M. con la g randeza  de España  y el t i tu lo  de duq u e ,  
y  no habia con tra íd o  después n in g ú n  m é r i to  d ig n o  de recom pensa  ; y  
anad ió  m a s :  que  si creia que  su presencia  ped ia  s e r v i r  del m e n o r  e m 
barazo  al nuevo  G a b in e te  que  se fórmase,  no t a r d a r í a  m as  en s a l i r  de 
M adr id  que  lo que  yo  ta rdase  en hacérselo  saber.

Dejo a la considerac ión  del Congreso  ap re c ia r  mi posición p a r t i c u -  
la r,  y  qué  deberes  de hon ra  no debia  s u p o n e r m e  la s u b l im e  abnegac ión  
d ' l  d u q u e  de Valenc ia .  C onf ie so ,  señores,  que  sentí  una  em oc ión  p ro -  
fuodd a l cons ide ra r  que  rasgos  de esta especie consue lan  y  hacen fo r 
m a r  esperanzas  del p o rv e n i r .  D i r ig i m e  á Pa lac io  con el objeto d e p o 
n e rm e  a los pies de S. M.,  que  con pa labras  las m as  benévolas  m e  p u 
so en el caso de sin  va c i la r  echa r  sobre m is  débiles  h o m b ro s  una  c a r 
ga seg u ram en te  s u p er io r  á m is  f u e r z a s ;  pero  confieso que  acepté s in  
que  me a r re d ra s e  n i n g u n  p e l ig r o ,  porque  consideré  q u e  este C o n g re 
so era un  Congreso  e sp a ñ o l ,  c om pues to  de d ig n o s  españoles qne  a n tes  
de todo q u e r rá n  el bien y  v e n tu r a  de su p a t r ia  : no es esto deci r  que  
m i  e n t r a d a  en el G a b in e te  tuviese  g r a n  im p o r ta n c ia ;  pero  los m o m e n 
tos e ran g ra v i s i in o s ,  la s i tuac ión  pe l igrosa ,  y  serv ic io  e r a .y  no peque 
ño el fa c i l i t a r  la conclusión  de  la fo r róacion  de u n  n u e v o  G ab in e te  en 
una ú otra  fo rm a .  T a n  g rande s  consideraciones  m e  h ic ie ron  no p e r m i 
t i r m e  m as  vac i lac ión ,  y  m e  decidí á acep ta r  este c a rg o ,  q u e  rep i to  o t ra  
vez concep túo  su p er io r  á m is  fuerzas.

E ra  p rec iso ,  señores, a p r o v e c h a r  los m o m e n to s ;  pero  apenas  ju ré  
m e  encon tré  con o tro  nuevo  obstáculo ,  con la d im i s ió n  presentada  por 
m i  d igno  com pañero  y am ig o  el genera l  R o n c a l i ,  hecha po r  razones  
de delicadeza que debia  re spe ta r  : confieso, señores ,  que  solo la fe que  
tengo en el p o rv e n i r  de  este pais me h ic ie ra  c o n t i n u a r  a d e lan te  con 
la empresa  : asi es que  rogué  á S. M. rae au to r izase  á negar  la d i m i 
sión del g e n e ra l  R onca l i  para  ob l iga r le  á c o n t in a r  en el m in i s te r io  de 
la G u e r r a  E n  e fe c to ,  S. M. accedió á m i  su p l ic a ,  y  el g e n e r a l  R o n -  
cal i , obedec iendo el m a n d a to  de  S. M. , co n t in u ó  con su  ca r te ra .

R ef lex io n an d o  sobre cuál  debia  ser la p r i m e r  m ed ida  con que  i n 
a u g u ra se  m i a d m in is t r a c ió n ,  resolví q u e  coe táneam en te  á m i  n o m b r a 
m ie n to  apareciese e n  la Gace ta  el decre to  re la t iv o  á c o n c lu i r  las ope
rac iones  a plazos en la Bolsa ; m ed ida  en  m i  concepto de g r a n  conse
cuencia  para  e m p e z a r  á m o ra l i z a r  el pais.

V o lv i e n d o  luego los ojos á m is  am igos  pol íticos,  m e  d i r i g í  an te  todo 
á m i d ig n o  a m ig o  el Sr. I s tu r iz ,  á q u ie n  su p l iq u é ,  ten iendo  presente  su 
p r o b i d a d ,  su suficiencia y  su r e s p e ta b i l id a d ,  vin iese  en a u x i l i o  de mis  
débiles fuerzas;  recordé  de la m is m a  m a n e ra  las re laciones  que  m e  u n ía n  
a l  Sr. A rrazo ia  , y  le rogué  lo  m i s m o :  buscaba con a r d o r ,  p ro b id a d  y  
s a b e r ;  p robidad no rae fa l taba  , necesitaba c a p ac id ad  y  debia buscarla  
en pe rsonas  tan  e n te n d id a s  y a u to r i z a d a s :  asi es q u e  tu v e  el m a y o r  
s en t im ie n to  ai ver que  los Sres. I s tu r iz  y  A rra z o ia  se m e  negaban  r o 
tu n d a m e n t e :  s in  e m b a r g o ,  tu v e  el consuelo  de q u e  acep tara  , a u n q u e  
d rspues  de una  obs t inada  re s is tenc ia ,  u n  d ig n o  m a r i n o  de la a r m a d a  
nacional.

De m od o ,  señores ,  q u e  á las doce de la noche de  aquel  d ia  el M i 
n is t ro  de M a r i n a ,  el de G u e r r a  y yo  é ram os  los únicos  i n d i v i d u o s  
del G ab in e t e :  por f in ,  el Sr. I s tu r iz  fue  l l a m a d o  á P a ia c io ,  y e x c i t a 
do por S. M.,  á pesar  de su r e p u g n a n c ia  á lanzarse  en la a rena  p o l í t i 
ca de  n u e v o ,  h u b o  de a c e p ta r ,  enca rgándose  del m in i s te r io  de la G o 
b e rn a c ió n ;  y poco mas  ó menos sucedió  lo m is m o  al 5r.  A r ra z o ia ,  que  
se encargó ta m b ié n  del de G ra c ia  y  J u s t i c ia .  U n  dia después  tom ó la 
ca r te ra  de H acienda  el Sr. P e ñ a ,  cuyos  conocim ien tos  especiales  en  H a 
c ienda h ab ían  ya b r i l l ad o  en el Congreso .

H é  a q u i ,  señores ,  la re lac ión  sencil la  y  veraz  de lo acaecido en la 
fo rm ac ió n  del nuevo  G ab in e te  que  se presenta  e o m p l t to  al Congreso.

Paso  ahora  á exponer  al C ongreso  nuestro  p ensa m ien to  de G o b i e r 
no :  d igo  d e l ib e rad am e n te  nues t ro  p e n sa m ie n to  y  no p r o g r a m a ,  p o r 
que  ios p r o g r a m a s ,  seño res ,  los considero  com o a nunc ios  po lí ticos ca
si s i em p re  es té r i les ,  que  ó no s ign if ican  n a d a ,  en cuyo  caso son i n 
ú t i l e s ,  ó s ign i l ísau  d e m a s i a d o ,  y  entonces  c o m p ro m e te n  el p o rv e n i r ;  
p o r v e n i r ,  a ñ o r e s ,  que  en todos los pa íses,  y sobre todo en p l ises  a g i 
tados de r e v u e l t a s ,  c o rresponden  a b s o lu t a m e n te  a l im p e r io  de las 
even tua l idades .  Hé a q u i ,  señores ,  po r  qu é  yo  me c o n te n ta ré  con fo r 
m u l a r  l ig e ra m e n te  el p en sam ien to  de los p u n to s  m as  esencia les y no 
m a s ,  sobre los cuales está fija G a tenc ión  pub l ica  dei pais y  el a r d o 
roso deseo de l  bien que  tienen los Sres. D ip u ta d o s .

N ues t ra  p r im e ra  idea es que  el d eb er  del G a b in e te  ex ige  c o m p le 
ta r  la re fo rm a  const i tuc iona l .  P a ra  e llo  s in  d u d a  el G a b in e t e  a n t e r io r  
hab ia  p resentado á este C o n g re s o ,  y este C ongreso  hab ia  d is cu t id o  y  
ap ro b a d o  la ley eleeto ral , para  q u e  en su d ia  y  por  los t r  im ite s  o r d i 
narios  se d iscut iese  en el S e n a d o ,  donde  p e n d e ,  y se s a n c io n a se ,  com o 
tendrem os  el honor  de p rop o n e r  á S. M. en su d i a ,  t e r m in a d a  que  
sea en debida fo rm a  su d iscus ión  ; es d e c i r ,  q u e  nosotros  ad o p ta m o s  
la ley e lecto ral tal como ha sal ido  de l  Congreso  de los D ip u tad o s .

N a t u r a l m e n t e ,  por las ind ica c ione s  q u e  he  ten ido  el h o n o r  de h a 
cer pocos m om en tos  há al C o n g re so ,  conocerá  q u e  deb ia  o c u p a r ,  y  
habia  en efecto ocu p ad o ,  n ues t ra  a tenc ión  m u y  p r e fe re n te m e n te  el 
Sistema de H acienda .  El a r reg lo  de este p u n to  ta n  im p o r t a n t e  era  una  

-necesidad reconocida por  todos los h o m b re s  polí ticos de este pa is .  E l  
a n te r io r  S rL M in is t ro  de H a c ie n d a  tu v o  la g lo r ia  de e m p r e n d e r l e :  no 
solo tuvo  la gloria de  e m p r e n d e r l e ,  s ino  de p la n te a r le :  no solo tu v o  
la g lo ria  de  p la n te a r le ,  s ino  qu e  a t r a v e s ó  fe l i z m e n te  esa época de 
tr ans ic iou  de l icad ís im a  en todas  las va r ia c io n es  de s is tem as  de H a c i e n 
da p ú b l i c a ,  en las cuales h a y  u n  m o m e n to  en que  no se t iene  lo q u e  
se t e n i a ,  y  todavía  no se e n c u e n t r a ' l o  que  se busca.

E l  a n te r io r  Sr. M in i s t ro  de H a c i e n d a ,  y  sea d icho  de paso  q u e  le 
s e rv i rá  de ti tu lo  de hon o r  esta a r d u a  e m p r e s a ,  ha  l legado hasta  c i e r 
to p u g t o :  el G a b in e te  ac tua l  a d o p ta  c o m p le t a m e n te  las hasés  d e i  s is 

tem a de H a c ie n d a ;  el G a b in e t e  piensa  , com o el a n t e r io r  Sr. M in i s t r a  
de H a c i e n d a ,  qu e  es suscept ib le  de mejoras  posib les y  q u e  sean c o m 
pa t ib le s  con las necesidades  púb l ic a s ,  p ro c u ra n d o  con todo esfuerzo  
a l i v i a r  á ios pueblos de sus actuale s  sacrif icios  basta  donde sea posible. 
E n  esto el G a b in e te  tiene  los deseos m as  sinceros  de lo g ra r lo ,  y  lo l o 
g r a r á ,  porque  h a l l a r á  s in  duda  en el C ongreso  u n  a poyo  eficaz en u n  
a sun to  en que  se in te resa  t a n  de cerca  el b ienes ta r  nacional.

V a r ia s  o tra s  leyes se ha l lan  p end ie n tes  en am b o s  cuerpos  colegis 
ladores  : el Congreso  conocerá q u e  el angus t io so  t i e m p o  que  l levam os  
en nuestros  puestos no nos han  pod ido  deja r l u g a r  para  e x a m in a r l a s  
con la de tención  conven ien te  para  podernos  d e t e r m i n a r  ó á  r e t i r a r la s ,  
ó en las comis iones  m ism as  de estos cuerpos  ofrecer  nuestra  o p in ió n ,  
y  de a cu e rd o  amis to so  con ellas  ponerlas  en el estado q u e  p u d ie ra n  h a 
cer m e jo r  el bien del Estado. Asi  pues no hemos podido d e l ib e ra r  so* 
bre  esta pa r te ,  y  segu irem os  en ella la conducta  que  con s id e rem o s ,  se
g ú n  su exam en ,  que sea m as  beneficiosa. El Sr. M in is t ro  de H a c ie n d a ,  
a pesar del poco t iem po que  hace ha tom ado  posesión de. su puesto,  d e 
sea r e t i r a r  de hecho la ley presen tada  sobre a r reg lo  de m one da ,  y  r u e 
go al Sr. P res iden te  la considere  corno r e t i r ad a .

T an  enlazada está la cuestión de presupues tos  con lo que  he  d icho  
del  s is tem a económico del p a i s ,  que  el G ab in e t e  no ha podido ocu
parse  con toda la de tención  precisa  de resolver  la sola d u d a  que  le 
o c u r r e ;  á s ab e r ,  si re t i r a r á  los presupuestos  para  e x a m i n a r l o s ,  p a ra  
c as t ig a r lo s ,  para  a cep ta r  cada M in is t ro  en su d e p a r t a m e n to  las c i 
f ras  que  eslau a 11i puestas ,  ó se podrá  e n t r a r  en un  ex inen sufic ien
te presentándose  el Sr. M in i s t r o  de H a cienda  en la com is ión  del C o n 
greso pa ra  ex am in a r lo s  y  m od if ica r lo s :  el G ab in e t e  no  ha re sue l to  
en esta p a r t e ,  y  el Congreso  le d i s c u lp a r á  v iendo  la p re m u ra  del 
t iem p o  y  la cortedad del espacio q u e  ha  m ed iad o  e n t r e  nues t ro s  
n o m b ra m ie n to s  y  la presentac ión  que tenem os  el h o n o r  de verif icar  
hoy .  Me con ten ta ré  en esta p a r te  con deci r  q u e ,  sea que  el G a b in e te  
re t i r e  los presupuestos para  e x a m in a r lo s ,  sea que  decida e n t r a r  en  
modif icaciones  con la co in is ion ,  su op in ió n  en esta p a r te  se r e d u c i r á  
a p r o c u ra r  reba ja r  en todo lo posible  el p resupues to  de gas tos ,  y  pre 
s en ta r  todas las economías que  sean posibles. Si puede  ó no conse 
g u i r l o ,  el G ab ine te  no está en estado de a n t i c i p a r l o :  si la buena  fe 
y  b uena  in tenc ión  b a s t a n ,  lo c o n se g u ire m o s ;  pe ro  debe rece la r  c o a  
razón que  cu an d o  el Sr. M in is t ro  de H ac ienda  tan en te n d id o  p re sen 
taba u nas  c i f r a s ,  hab rá  ten ido m o t ivos  que  el G ab in e te  necesita  e x a 
m i n a r  con d e t e n im ie n io ,  porque  a l  cabo en todos los estados,  m e n e s 
ter son g randes  gastos.

V o y  á h a b la r  de la im p r e n ta .  Las  c ircunstanc ias ,  mas  fuerte s  qu e  
ios h o m b r e s ,  po rque  á dec i r  v e r d a d ,  ya pasó la m oda  de aquel céle
bre  d icho de «perezcan las colonias antes  que  un  principio,»» c i r c u n s 
tanc ias  m u y  cr it icas  y difíci les o b l iga ron  al M in is te r io  del Sr. G o n 
zález B rabo  á da r  un  decreto  de i m p r e n ta ;  o tras  c irc uns tanc ia s  no m e 
nos difíciles y  a p r e m ia n te s  o b l iga ron  al G ab in e te  ú l t im o  á d a r  o t ro  
d ec r e to ;  pe ro  el G ab ine te  ac tua l  se propone  c a m b ia r  este decreto po r  
una  ley hecha con todas las fo rm al idades  debidas.  E n  ella se p ropon»  
en cuan to  sea posible  conci l ia r  la l ibe r tad  del p e nsam ien to  con el res
peto a los objetos  augustos  que  como ta les  reconocen ia C on s t i tu c ió n  y  
las leyes.

En vano fu e ra n  los esfuerzos de las Cor tes , en va no  los deseos de l 
G o b ie r n o ,  en vano  las tendencias  de la época que  im p u ls a  á los p u e 
blos en d irecc ión  de sus mejoras  m a te r ia le s ,  s in  que  a seg u rá ra m o s  d e  
una  m an e ra  pos i t iva ,  con los esfuerzos reu n id o s  del G o b ie rn o  y de la 
fue rza  m ora l  de Jos cuerpos  colegis ladores ,  que  el o rden  púb l ico  fuese 
una  verdad.  A sostener el o rd en  púb l ico  , señores , está el G o b ie rn o  
decidido á no pe rd o n a r  m ed io  para  conseguir lo  y  log ra r lo  por m e d io s  
co m p le tam en te  lpgales; y  para  esto p ro p o n d r á  al C ongreso  una ley ,  
que  para  v a le rm e  de a lg ú n  m odo  de d e n o m in a r l a  , la l lam aré  de o r 
den  p ú b l i c o ,  para  qne  pueda el Congreso  d i s cu t i r la  y  hacer  l o q u e  
pueda a segu ra r  el Ín teres mas clásico para  todos ,  el q u e  jam as  v u e lv a  
á p e r tu rb a r s e  la t r a n q u i l i d a d  publ ica  en este pais  tan  cansado  y  f a t i 
gado  de revuel tas .

P o r  ú l t i m o ,  o tra  cues t ión  h a y  q u e  m erece en el concepto  del G o 
b ie rno  y  ha s ido in i r ad a  d^sde m u y  a n t ig u o  con el m a y o r  Ín te res  por  
el C ongreso ,  por  el S e n a d o ,  por. el p a i s ,  por  el G o b ie rn o  m is m o  con  
ig u a ld ad  de deseos, cues tión que  es preciso re so lver la  de  m a n e ra  que  
sati sfaga las necesidades de una clase respetab le  ; hab lo ,  s eñ o r e s ,  de la 
dotac ión  d. I cu l to  y  clero. Esta  cuestión  en España  es cues t ión  hasta  
de s e n t i m i e n t o ; tal es la cond ic ión  de un  pueb lo  e m in e n te m e n te  r e 
ligioso. Pa ra  hacer  ve rdad  esta dotac ión  con la econom ía  qu e  ex igen  
todas las dem as  a tenciones  del E s t a d o ;  para  que  sea una  v e r d a d ,  i r -  
p i t o ,  la dotación  del cu l to  y  c le ro ,  está el G o b ie rn o  dec id ido  á co n sa 
g r a r  sus esfuerzos y p resen ta r  en su d ia  una  ley d e f in i t iva  de  cu l to  y  
c le ro  á la considerac ión de l Congreso.

Estos son los p u n ios  p r in c ip a le s  que  h a n  fijado nuestra  a ten c ió n .  
Me rea su m o  para  co n c lu i r  d ic iendo  qu e  el p ensam ien to  del G o b ie rn o  
se reduce  á m o ra l iz a r  el pais ,  á c o n c i l ia r  los án im o s  y  buscar para  los 
em pleos  públ icos  la p rob ida d  y  la sufic iencia ,  sin a tenc ión  ni re 
cuerdo  á pa r t idos  p o l í t i c o s ,  n i a d isensiones  que  desea de iodo su co
razón  ver  t e r m in a d a s ;  á c rear  e lem entos  m ora le s  én q u e  esta sociedad 
se ap o y e  para  que  la fuerza m a te r ia l  sea secundar ia  y  no p r in c ip a l ;  á 
hacer. , en f in ,  señores,  que  la ley sea la soberana de la sociedad á 
a seg u ra r  que  llegue un  dia  en que  en España las leyes sean mas f u e r 
tes que  las pasiones.

P a ra  log ra r lo  con tam os  p r in c ip a lm e n te  con la cooperación de este 
i l u s t r e  cu e rp o ;  no d u d a m o s  h a l l a r l a ,  po rq u e  p resen tam os  com o g a 
ra n t í a  la lealtad  de nues t ras  in tenc ioues ,  Ja s ince r idad  de nuestras  
m iras .  [Ojala  , señores ,  que  lo cons igam os ,  y  veam os  todos a segurado  
á este pais  el p o rv e n i r  que  m e rece ,  p o rv e n i r  á que  le hace acreedor 
SU his to r ia !

invoco  la in d u lg e n c ia  del Congreso  por el t iem p o  que  le he oeu- 
pado ; y  no tengo m as  que  a ñ a d i r  á lo expresado  pa ra  d a r le  una  idea  
del p e n sa m ie n to  genera l  de G o b ie rn o  que nos p roponem os  seguir .

E I S r .  P R E S I D E N T E :  Q ueda  re t i r ad a  la ley p resen tada  por el 
G o b ie rn o  sobre  m oneda .

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  P id o  la pa labra .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ P a r a  q u é ,  Sr. M ar t in e z  de la R o s a ?
El  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Pa ra  c o m p le ta r  las  exp l ica 

ciones del d ig n o  P res iden te  del Consejo de M in is t ro s .
El  Sr. P R E S I D E N T E :  La t iene  V. S.
El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Las exp licaciones  q u e  acaba 

de d a r  el d ig n o  Sr. P res iden te  del nu ev o  G a b in e te  me im p o n e n  la 
ob l igac ión  de c o m p le t a r l a s ,  tau lo  en m i  n o m b re  como en el de  m is  
dem as  com pañeros  de l a n t ig u o  G ab ine te .  A l  c u m p l i r  este d e b e r ,  m e  
felic ito  de que  las p r  e ticas  establecidas  y ado p tad as  en todos los 'prt¡- 
ses regidos  por  G ob ie rnos  sem ejantes  á este h a y a n  in t ro d u c id o  esta 
co s tu m b re  saludable .  E n  efecto ,  señores ,  la m u d a n z a  de u n  M .n is te -  
r i o , sea cu a lq u ie r a  la causa qu e  la h a y a  p r o m o v i d o ,  es un suceso 
grave.  Im p o r ta  al p a i s ,  im p o r ta  á los represen tan tes  de la nación  sa
ber las causas que  le h a y a n  o c a s io n a d o ,  pa ra  de este m o J o  ju z g a r  
a c e r t a d a m e n te ,  asi los hechos como sus consecuencias. Y si en todas 
ocasiones ha conven ido  h a c e r lo ,  a lg u n a s  c i rcu n s tan c ia s  especiales lo 
hacen en el dia  mas necesario.

El vr. P res iden te  del Consejo de M in is t ro s  ha d ic ho  que  habia  h a 
bido c i rcuns tanc ia s  dif íciles ,  y que  hab ia  t e n ido  que  a travesa r ía s .
8. S., al expresarse  asi , excita á que  se m anif ie s te ......

El 8r. m a rq u es  de M 1 R A F L O R E S ,  Pres iden te  del Consejo de  M i
nis tros :  Si el Sr. M a r t ín e z  de la Rosa m e  lo p e r m i t e ,  y o  creo que  le 
excusaré  en esta parte. M i p e n sa m ie n to  sobre c ircunstanc ia»  dif íciles 
abraza  ú n ic a m e n te  el corto  pe r iodo  que  m edia  desde que  S. M. m e  l l a 
m ó  hasta  que  y o  pude  f o r m a r  el G ab ine te .  N o  hacia re lac ión  á la a n 
te r io r  a d m i n i s t r a c i ó n ;  p o rq u e  he d icho,  y  m e  ba go  u n  deber en repe 
t i r  el ap rec io  y  a m is t a d  que  profeso á los in d iv id u o s  del a n t ig u o  Ga * 
b inete .

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  H ab ia  c o m p re n d id o  perfec
t a m e n te  las leales exp l icac iones  del Sr. P res iden te  del Consejo de M i 
n is tros ,  y  no puedo  menos de da r le  las m as  s inceras  g rac ias  por  iost-T* 
m in o s  con que  nos ha honrado .  C o m p re n d í  b ien  que e ra n  las c i rc u n s 
tanc ias  difíciles las que  S. S. ind icaba  ; pero esto m i s m o  excita y  r e 
qu ie re  q u e  se vea qué  causas h an  podido p ro d u c i r  estas, g raves  c i r 
c u n s ta n c ia s  en qu e  S. S. ha  sido encargado po r  S. M. para  desem pe
ñ a r  esta m i s i ó n ;  y  h a y  o tra s  c i rcuns tanc ias  quo hacen este deber a u n  
m a s  sagrado  pa ra  nosotros. La  expres ión  nues t ra  en estos m o m e n to s  
es la m as desinteresada.

n



Nosotros no podamos o lv idar  el apoyo  leal, s incero ,  f irm ís im o que 
el anterior Ministerio lia debido at Congreso,  E s  un tr ibuto de g ra t i tu d  
que  parte del corazón. Si algo liemos hecho por nuestro pa i s ,  si algo 
liemos contr ib uido á asegurar  las in stituciones y mejorar  la a d m in i s 
tración del Estado , lo debemos en gran  parte á esa confianza honrosa 
que nos ha dispensado el Congreso ,  igua lm ente  que el otro cuerpo co- 
fegjslador,  cuando disfru tábam os de la confianza de nuestra Soberana. 
Razón mas para dar estas explicaciones.

L im itá ra n se  estus á la mera relación de los hechos,  sin com enta
r ios ,  con escasas reflexiones, mera mente con a q u e l la s  que brotan n atu
ralm ente  de los hechos, ó que sean in dispensables  para su cabal y  c o m 
pleta inteligencia.

Ei martes  pasado,  señores ,  recordará  el Congreso que casi todo' 
los Secretarios  del Despacho estuvimos desempeñando nuestro deber, 
tratándose de dos cuestiones im p o rta n t í s im a s  , sobre las cuales se nof 
habia  interpelado. Casi todos los Secretarios del Despacho estuvim os 
en el Congreso la rgas  horas ,  sal iendo de aqui á la entrada de la no
ch e ,  va oscurecido. A qu el  d ia ,  señores,  no habia habido Consejo de 
M in i s t ro s ;  y como s. liamos tan ta rd e ,  cada uno de nosotros se retiró 
á su respectiva secretaria ó ¿i su domic il io .  Hice yo lo primer*» ,  per
illa nociendo algún  tiempo en pa lac io ;  y  apenas  me había retirado á 
m i  casa cuando recibí una orden de S. .¡VI, de presentarm e en el Real  
alcázar.  Obedecí i n media ta m e n te , como era mi d eb er ;  y S. M. se 
dignó> m anifestarm e que eí duque de V alencia  había estado aquella  
tarde á hacer la d im is ión  del cargo de M inistro  de la G uerra  y de 
Presidente del Consejo de M in is tros ;  que á pesar de las instancias de 
S. M . , habia repetido sus su p l ic a s ,  y que al cabo S. M. le había a d 
m it ido  la d im is ión.

S. M. se dignó leerme los términos en que estaba concebida,  fu n d án 
dose en que habiendo trabajado por asegurar  el orden y  gobernar  el 
Estado para su fe lic id ad ,  juntamente con sus com pañ eros ,  había lle
gado el caso de que estando m u y  quebrantada su sa lu d  se encontraba  
en la iutuosihil idad de continuar  en el desempeño de su d e s t in o ;  y 
rei terando sus sentimientos de leal tad ,  pedía a S. M. que le adm it ie ra  
la d imis ión  de entrambos cargos. S. JM. me expresó que después de 
va r ia s  instancias para que esto no tuviera efecto,  el duque  de V a le n 
cia habla insistido y que S. M. se lo había otorgado.  A l  oírlo creí de 
xni deber manifestar  a S. M. que, si quería  que fuera á casa del duque 
de V a le n c ia ,  iria á hablarle  sobre el particular .  E l  Congreso a pre c ia 
rá debidamente el sen ti miento que me dictó este p a s o ;  paso que rei te
r ó ,  rogando á S. M. por dos veces si me permit ía  darle. S. M. me m a 
nifestó que las instancias  de S. M. habían sido in ú t i le s ,  y  que este 
paso seria oc ioso; term inando S. M. con decir q u e ,  al cabo de repeti
das  in stanc ia s ,  le había empeñado su Real palabra de a d m it i r le  la d i 
m is ió n ,  y que por consiguiente era cosa concluida.

S. M. se dignó manifestarme en seguida que, supuesto que el P re 
sidente del Consejo de M in i s t ro s ,  que era la cabeza del Gabinete  y  
quien le habia  fo rm ad o ,  se r e t i r a b a ,  quedaba este d uneíto .  Entonces 
manifesté  ú S. M. que creia que S. M. Jo habria pesado en su alta  s a 
b i d u r í a ;  y que nnicameute le rogaba me dijera si podia comunicarlo  
asi  ó mis compañeros.  S. M. me dio este p e rm iso ,  em pleando  expre
siones de gran benevolencia,  y manife stando que quedaba m u y  c o m 
placida de su leal comportamiento.  Se dignó m an ife s ta rm e  por ú l t im o  
qu e ,  disuelto el G a b in e te ,  aquella  noche m ism a  pensaba l l a m a r  á la 
persona que se encargara  de fo rm ar  el nuevo.

Oídas aquellas  p a l a b ra s ,  no tuve m as  que tomar sus Reale s  ó rde
nes , rei terarle m is  sentim ientos de acendrada lealtad , y  ret irarme.

En  el momento m ism o  escribí  á m is  com pañeros ,  los cuales  acu
dieron á la secretaria de Estado.  A penas  hubieron l le g a d o ,  les m a n i 
festé la resolución de S. M . ,  que recibieron con aquel profundo  re s 
peto y acatamiento  propio  de súbditos leales. Manifestóles también  las 
expres iones  benévolas  que S. M. me habia  encargado que les d ijera,  las 
cuales les s irv ieron de ga lard ón  y  recompensa.

Por fo rtuna la situación en que nos encontrábamos era su m am e n te  
despejada  ; no cabía duda ni in c e r t id u m b re : la senda que hab iam os  de 
segu ir  era derecha y  liana. No ten íam os  que dud ar  s iquiera  de que no 
teniamos n in g ú n  paso que d a r ;  y  que cualquiera  que d iéram os ,  no 
tenia causa ni m otivo , sabiendo la soberana vo lu ntad  d e q u e  nos re
tirásemos.

Mediaba la c ircunstancia  de que no habia hab id o  n in gun a  d i s i 
dencia política entre el Presidente  del Consejo de M in is tro s  y  los de
m á s  in div iduos  del G a b in e te :  n ingun a  cuestión g rav e  se había  p re 
sen tad o ,  en ia cual  hubiéramos d isen tido ;  precisamente en el ú l t im o  
Consejo de Ministros se habían  discutido dos proyectos  de l e y ,  uno 
sobre cereales y  otro sobre m oned a ;  y  estábamos tratando de presentar  
otros sobre dotación de culto  y  c l e r o ; sobre aranceles y a lg ú n  otro, 
coi) lo cual se iban á comple tar  nuestros trabajos  para  la presente le
gis latura .  T a m poco  habiamos  tenido la desgracia de estar  en d is id en 
cia con S. M . , puesto que no nos habia im puesto  n in g ú n  m an d a to  
que  no pudiéram os obedecer.

D igo  e s to , señ ores , porque en estos t iempos en que las  pasiones se 
manif ie stan  tan ardientes,  en que los part idos  andan  exp licando  las 
p a labra s  y las acciones y  hasta in terpretando el silencio , deseo que 
conste que no ha habido n ingún  punto  de dis idencia  polí tica é n tre lo s  
in d iv iduos  del Gabinete  , y  que no se les ha propuesto nada por S. M. 
en que no hubiéram os estado conformes. L o  d igo asi para qu ita r  a r 
m as  á los partidos,  y para que no se supongan cuestiones grave s  q u e  
jam as  se lian presentado, y  en que no ha  habido por lo tanto la m enor  
d ivergencia  de opiniones.

Nuestra  posición pues se reducía  á esperar en nuestras secretarías 
que v in ieran  los que habían de ree m p laz arn o s ;  a gu a rd a r  la orden de 
la separación que 8. M. se habia  d ignado  indicarnos,  y  tom ar  las m e 
didas necesarias para hacer dejación de nuestros destinos.

Pero teniamos otro deber que cum plir .  N o  podíamos  dejar de te
ner presente que al s igu iente  dia teniamos que p resentarnos  en el 
Congreso ,  en el que habia pendientes dos cuestiones graves.  In m e dia-  
mente nos ocurrió  que debiamos asis t ir  al Congreso.  ¿ Y  podíam os  i r ?  
N o ,  porque ya sabíamos que S. M. tenia m andado  que no c o n t in u á 
ram os  en el desempeño de nuestro cargo.  ¿P o d ía m o s  tom ar la voz del 
G o b ie r n o ?  ¿P o d ía m o s  com prometerle  con nuestras  p a l a b r a s ,  y  m u 
cho menos tratándose de cuestiones que se rozan con Potencias ex tran -  
ge ra s ?

V ira o s  tam bién  (porque debemos ser sinceros), v im os  también que 
en ese momento en que la volu ntad  de S. M. iba á fo rm ar  un 
nuevo G a b in e te ,  en ese momento suprem o no debía haber directa 
ni indirectamente obstáculo ni estorbo que pudiera  poner n in gu 
na especie de cortapisa á esa facultad l ib re ,  l ibérr ima de la corona; 
y  un sentim iento de delicadeza nos aconsejaba no presentarnos en el 
Congreso. N o  acertamos tampoco con el medio  de poder d ir ig irn os  al 
8r. Presidente del Congreso para m an ife s tar le  que convenia que sus
pendiese la sesión , porque no teniamos todavía los decretos de nues
tra exoneración;  y  tal vez si nosotros hubiéramos dicho que convenía 
que no hubiera  sesión en el Congreso ,  no sab iam os si aque lla  noche 
m ism a  S. M. habria  nombrado nuestros sucesores que hubieran  pen 
sado de distinta manera .

Como vS. M. no nos habia dicho quién fuera la persono encargada de 
fo rm ar  el nuevo Gabinete  , tal vez podía haberse form ado  este en 
aquella  noche, y  querer  que celebrara sesión el Congreso. Deseosos no
sotros de no faltar a! decoro de este cuerpo ,  deseosos de no traspasar el 
l im ite  de nuestras  facultades ,  y deseosos de no aparecer como M in i s 
tros cuando sabiamos que la voluntad  soberana nos habia  a le jado de 
nuestros puestos ,  aunque no se nos habian comunicado los decretos, 
creim os que lo mas natural era que uno de nosotros ( como lo hizo el 
Sr. Tidal , M in is tro  de la G obernación)  fuera á casa del Sr. d uque  de 
V a le n c ia ,  y le manifestase  la si tuación en que nos encontra ba mos: 
que S. M. se habia d ignado  m an da r  quedase disuelto el G a b in e te ;  y  
que  S. E. porlia en tenderse con el Sr. Presidente? del Congreso para que  
los Sres. D iputados  no extrañasen nuestra fa lta  de asistencia , ni se 
c reyera  que huíamos de c u m p lir  con los deberes que nuestro cargo has
ta entonces nos im ponía .  El Sr. 'Juque da Valencia quedó acorde con 
el Sr. ,Ministro de la Gobernación en ponerlo en conocimiento del se
ñor Presidente del Gong:  eso.

Esta es la relación íiel, .sencilla de lo que ba pasado. Importa  m u -  
eho que se sepa que no ha habido causa polí t ica ,  publica  ni secreta, 
g ran de  ni m ediana  que haya producido ese suceso , el cua 1 ha sido 
m eramente  causado por la d im is ión  del .Sr. Presidente del Consejo de 
M inis tros  y  ia vo lu ntad  de S. M . , usando d<i su a m p l í s im a  p rero g a t i -

va , puesto  que juzgó que el G ab in e te  había  quedado disuelto. N u e s 
tra conducta en este caso ha sido la que c u m p lía  d súbditos leales y  
obedientes :  sel lar los la b io s ,  in c l inar  la cab ez a ,  y  esperar  la reso lu
ción de S. M.

Ya  que ha va r ia d o  nuestra s i tu a c ió n ,  y  que hemos salido de los 
destinos con que S. M. se d ignó h on rarn os ,  sabremos cu m p l i r  i g u a l 
mente con nuestros d eb eres : l e a l t a d ,  respeto y  veneración al trono, 
defensa f i rm e ,  firmís ima de sus preroga ti v a s ; a m or  á las in s t i tu c io 
nes , y  ardiente  celo por el bien y  fe l ic idad  de nuestra patria .

Estos han sido s iem pre  nuestros  pr inc ip io s ,  nuestros s en t im ien 
to s ;  principios  y  sentim ientos que no han  ca m biad o  por  sentarnos 
en aquel  escaño ó en estos.

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  P id o  la palabra  para  d i r i g i r  una 
in terpelación al Gobierno de S. M.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Puede V. S. anunciarla .
E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  L a  interpelación que tengo que 

harer  es sobre el decreto que ha aparecid o en la Gaceta al propio  
t iempo que el nombram iento  del  nuevo M inis ter io ,  confir iendo al se
ñor duque de Valencia el g rado  de general  en gefe. Deseo saber si el 
Gobierno está dispuesto á contestar .

El Sr. P R E S I D E N T E :  S írvase  V .  S., Sr. Secretario ,  leer los a r t í 
culos referentes á las interpelaciones.  (Se leyeron los artículos 117, 118, 
I D ) ,  120 y  121. )

El Sr. m arques  de M 1 R A F L O R E S ,  Presidente del Consejo de M i 
nis tros :  E l  Gobierno de S. M. está d ispuesto  á contestar en el acto; 
ruego al Sr. D iputado  que ha hecho la interpelación que se s irva  e x 
planar la.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  S r.  Roca  de Togores  puede exp la n a r  
la in terpelación.

El Sr. R O C A  D E  T O G O R E S  : Señores, al organ izarse  una opos i
ción al antiguo  Gabinete  en este c u e r p o ,  tres fueron las cuestiones 
que la im pulsaron  á presentar un sis tema d ist in to  del que el G o b ie r 
no seguía. E ra  la u n a ,  una cuestión p o l í t ica ,  la otra una cuestión 
e conóm ica ,  y  era la final una cuestión ad ía  in istrati  va ; de tal i m 
portancia ,  señores,  cada una de ellas que todas juntas  y  a u n  por si 
solas podían conmover el orden social  de la nación española.

N o  hablaré  ahora de la cuestión polí t ica por  haber  conocido su 
im portanc ia  muchos in d iv id uos  de la mayoría .  L a  cuestión económi
ca era el s istema tributario. E ra  finalmente la cuestión adm in is tra t iv a  
la cuestión y  método de go b e rn a c ió n ,  y a lgun os  señores de la m in o 
ría creían demasiado rebajados  en et uso de sus a tr ibuciones  la potes
tad y acción de las autoridades  c iv i le s ,  y  que tenia la fuerza publica 
una im portanc ia  m as  de la d eb ida  en la adm in istrac ión  del Estado.

L a  o rgan izac ión ,  señores , del  nuevo G a b in e te ,  en la cual han to 
m a d o  parte in d iv id uos  de la m i n o r í a ;  y  digo con deliberada in 
tención in d iv id u o s ,  p o rq u e ,  como l igeram ente  m anifes taré  lu e g o ,  la 
m inor ía  no cree que el Gabinete  es s u y o ,  ni el G ab inete  lo pensará 
tam p o co ;  la o rgan iza c ió n ,  d igo ,  del a c lua l  G a b in e te ,  en qiie han to
m ad o  parte  d ignís im os  in d iv id u os  de la m inoría ,  com prom etidos  has
ta cierto punto en ocasiones pasarlas  con respecto á las dos p r im eras  
cuest iones,  la política y  la eco n ó m ica ,  garant izan  de todo punto á la 
m inor ía  en estos dos a su n tos ;  pero no sucede asi en el tercero. A q u e 
llos, que quejosos del estrecho l im ite  en que las au tor idades  c iv iles  e s
taban antes creian  sujetas sus  funciones regu lares  á otra fuerza del 
E s ta d o ,  no lian podido menos de a la rm arse  a 1 ver aparecer casi s im u l 
táneamente  á los decretos de organización del actual M in is ter io  otro 
decreto en que se crea una nueva ca tegor ía ,  un nuevo e m p le o ,  una 
nueva  ge ra rq u ía  m i l i t a r  , como dice el decreto.

Pero estas doctr inas  y  sentim ientos  de la m in o r ía ,  que creo y o  se
rán los de todos los Sres. D ip u t a d o s ,  no bastan á t r a n q u i l i z a r  en m a 
teria de tanto peso. C ierto  e s ,  señores ,  que  al ver aparecer  un n o m 
bram ien to  de general en gefe , luego se echa de menos el ejército que 
ha de m an da r .  A l  ver  un general  en g e fe ,  todo el m u n d o  p re g u n ta :  
¿cuáles  enem igos  ha de com bat ir ?  Si no h a y  enem igos  que com bat ir ,  
esta d i g n i d a d ,  este ejército que parece va adher ido á ella ¿ p a r a  qué 
s irven ?  ¿ E s  acaso para d ar  á la organ izac ión  de la fuerza  pública aque 
lia  fuerza  que le fa ltaba poniendo un gefe superior  irresponsa b l e , le
jano y  extraño á los consejeros de la corona, que pueda  independiente
mente  á su antojo usar  de una a tr ib uc ión  que corresponde al poder 
e je cu t iv o ,  cua l  es la de m aneja r  la fuerza  p úb l ica?  A  fin pues d e q u e  
el G obierno d e S .  M. conteste c lara  y  te rm in an tem e n te ,  podré f o r m u 
la r  las p regu n ta s  de esta manera .

E l  generala to  en gefe ¿ a ñ a d e  algo á la l e y  de presupuestos  votada 
por  las ú l t im a s  Cortes? ¿A ñ ad e  una  categoría  m as  á las g e ra rq n ía s  
m il i t a re s ?  ¿A ñ ad e  a lgu n as  funciones m as  á -la m á q u in a  gubernat iva  
del p a i s ?  Si no añade categor ía  n inguna al ejército,  si no añade poder 
á la fuerza  p ú b l ic a ,  si no añade part ida  n in gu n a  al presupuesto v o t a 
do por las  Cortes , entonces será una  d ig n id a d  que el Gobierno de 
S. M. habrá d ispensado á un a  benemérita  person a ,  ó que  S. M. , en 
uso de su regia m u n if ice n c ia ,  se ha d ign a d o  conferirle : entonces noso
tros no tendremos nada que d ec ir ;  pero si es otra co sa ,  esta otra cosa 
es una in s t i tu c ió n ; y  esta in st i tu ción ,  que hoy seria i n u / i l ,  mañana  
quizá  fuese un e m b a r a z o ;  porque sobreponiéndose á la acción del 
Gobierno otro poder irresponsable ,  podrían  tal vez seguirse embarazos  
en la adm inistración.  ¿C ree  el G obierno  que esto no es m as  que una 
prevención para  un caso dado?

E l  Sr. m arques  de M 1 R A F L O R E S ,  Pres idente  del Consejo de 
M in i s t ro s :  Después  de dar  gracia s  al Sr. Roca de Togores  por la ex
pres ión de a m is tad  con que me ha h o n r a d o ,  justa retribución de la 
que yo le profeso desde poco después que dejó la cuna , me levanto á 
contestarle con tanto m as  g u s t o ,  cuanto puedo hacerlo de una m an era  
sat is factoria .  E m p e z a r é  por hacer una declaración im p o r t a n t e :  c u a n 
do este decreto se publicó,  no estaba apenas  empezado á fo rm ar  el G a 
binete ; éramos solos el Sr.  general Roncali  y  y o :  estando anun ciada  
una in terpelación sobre ese punto  en el S en ad o ,  nuestra delicadeza nos 
hizo exam in ar la  con d e te n im ie n to ;  y  después de const ituido el G a b i 
nete, y  consultado el parecer de nuestro» compañeros y  am igos ,  hemos 
resuelto  aceptar la responsabil idad  colectiva dei decreto en cuestión.

Quede pues sentado que el n om bram iento  de general en gefe  de los 
ejércitos, hecho á fa v o r  del duque de V alen c ia ,  le considera como suyo 
el actual Gobierno,  y  voy  ahora á dar una exp licac ión  sobre esto, que  
repito  será tanto m a s  agradable  para m i ,  cuanto que in du dab lem en te  
sat is fará  p lenamente al  Congreso.

El  Gobierno cree que la dignidad  concedida a l Sr.  duque  de V a 
lencia es un ti tulo  honorífico concedido por  S. M. á los méritos  y 
servicios del d uque  de V alencia ,  que por si propia  no tiene atr ibución 
a lg u n a ,  y que para  tenerla necesita de una orden especial  que para 
cada caso deberá expedirse  por el Sr. M in is tro  de la G u e r r a :  no le da 
al duque,  nuevo ni m a y o r  sueldo, pues que el Sr. duque  de Valencia  
d is fruta  ei m á x i m u m  de los sueldos , como capitán  general del ejército.

Creo que no tengo que satisfacer á n in gun a  otra pregunta  del se
ñor Roca de T o g o re s ;  y  concluyo,  para no m olestar  m a s  al Congreso,  
que los antecedentes que concurren en los M in istros  de la corona que 
ocupan hoy estos bancos son suficiente garantía  para que el Congreso 
crea que nosotros no conocemos ni ad m it im os  n ingún  poder superior  
al del Gobierno de S. M. la R eina  en el circulo  que prescribe la le y  
fundam enta l  d e l  Estado.

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  L a  antigua  m in o r ía  del  Congreso ,  
atendida la explicación que ha dado el Sr. M in istro  de E s ta d o ,  P re 
sidente de! Consejo de M in is t ro s ,  manifestando que la d ign id ad  con
cedida a! duque  de V alen c ia  es solo un titulo de h o n o r ,  y  solo con 
atribueiones propias  cuando sea autorizado en un caso especial por el 
Sr. Min is tro de la G u e r r a ,  la antigua minoría  del C o n greso ,  rep ito ,  
queda satisfecha con las explicaciones del Sr.  m arq u e s  de Miraílores.

E l  Sr. R O N C A L ' , M in istro  de la G u e r r a :  A  lo dicho por el se
ñor marques  de M ira d o re s ,  Presidente dei Consejo de M in i s t ro s ,  nada 
tengo que añadir .  H onrado con la confianza de S. M. , seré responsable  
de :os arlos del m in is ter io  de la G u e rra ,  y puedo a segurar  ai Con 
greso que si como m i l i t a r  soy hombre de ordenanza , como M in is t ro  
guardaré  v liare g u a rd a r  la Constitución del Estado .

El .Sr. P R E S I D E N I E :  No habiendo asuntos  de que se ocupe el 
Congreso se a v isa rá  á d om ici l io  á los Sres. D iputados .  Se levanta  ia se- 
siou.

Eran las cuatro y euarto.

MADRID 17 DE FEBRERO.

La circunstancia de presentarse al Senado el nuevo Gabine
te y la anunciada interpelación del Sr. Serrano atrajeron ayer 
á las tribunas del alto cuerpo coíeg'islador una concurrencia tan 
excesiva que solo puede compararse á la que set observa en la3 
sesiones regias. Las esperanzas de la muchedumbre y del pais no 
quedaron por cierto defraudadas, porque la sesión fue fecunda 
en interesantes explicaciones.

Dió principio al debate el Sr. Presidente del Conse jo de Mi
nistros, marques de Miradores, con un discurso grave ,  parla
mentario y decoroso , como todos los de S. S. En el hizo una 
relación exacta y minuciosa de la crisis ministerial y de lodos los 
pasos que han precedido á la fornnciou del aclual Gabinete, y 
explicó cuál era el pensamiento del Ministerio, pensamiento re- 

4 ducido á completar la organización del pais, valiéndose de los 
hombres idóneos y probos de todos los partidos, y á asegurar 
sobre todos estos el protector imperio de la ley. Esta última idea, 
con que dio termino á su peroración el Sr. marques, fue acogi
da con unánimes muestras de aprobación y asentimiento.

Los Sres. Armero, duque de Valencia y marques de Viluma 
dieron después las explicaciones que reclamaba su posición res
pectiva y la intervención que han tenido en los últimos sucesos, 
y  en seguida explanó su interpelación el Sr. general Serrano, 
manilestando en términos comedidos y graves cuán lejos estaba 
de su ánimo personalizar una cuestión que tanto afectaba al tro
no y á las instituciones. Celoso defensor el joven general de uno • 
y de otras,  no menos que de las glorias del ejercito, se limitó á 
preguntar al Gobierno de S. M. si la dignidad de general en go- 
!e recientemente creada debilitaba en algo el poder de S. M. 
para disponer de la fuerza pública,  perturbaba la gerarquía mi
li lar ó embarazaba en el libre ejercicio de sus cargos al Minis
tro de la Guerra y á los inspectores y capitanes generales.

Los Sres. Presidente del Consejo y Ministro de la Guerra 
contestaron al Senador interpelante que el Ministerio aceptaba la 
responsabilidad del decreto en cuestión; que el título conferido 
era meramente honorífico, y que sus atribuciones serian las que 
S. M. se dignase señalar en cada caso especial.

Suspendióse esta discusión, y se entró en la de un dictamen 
de la comisión de exámen de calidades, que después de un bre
ve debate íuc aprobado.

Esta sesión será sin duda una de las mas memorables de la 
presente legislatura, pues por ella se ha hecho ver al pais el fe
liz desenlace de una crisis en que algunos pesimistas solo vciuu 
presagios de nuevas calamidades, y se lia desvanecido toda sum- 
bra de recelo y desconfianza en los que se mostraban mas alar
mados por un decreto expedido por S. M. en uso de su Real 
prcrogativa, y que no tiene ni podrá tener otro objeto que el de 
recompensar, sin perjuicio del Estado,  servicios extraordinarios 
y cualidades eminentes.

No menos solemne e interesante fue la sesión celebrada ayer 
en el Congreso de Diputados. Mucho a ules de abrirse esta se veian 
llenas todas las tribunas. Después del despacho ordinario lomó la 
palabra el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, estando pre
sentes todos los individuos del Gabinete.

E l  vSr. marques de Miraílores reprodujo las leales explicacio
nes que acababa de dar en el Senado ,  asi sobre los trámites y 
terminación de la crisis minister i a l , como sobre el sistema que 
se proponía seguir el nuevo Ministerio, sistema altamente pa
triótico y constitucional , reasumido en cuatro punios cardi
n a le s ;á  saber: completar y moralizar la administración, tranqui
lizar los ánimos, buscar solo la probidad y el saber para des
empeñar los destinos, y hacer que las leyes sean mas fuertes que 
las pasiones.

El  Sr. Martínez de la Rosa explicó también, como lo habia 
hecho en el Senado el Sr. Armero, su conducta y la de sus co
legas en la pasada crisis , tomando para ello el hilo de la histo
ria desde que el Sr. duque de Valencia hizo dimisión de sus 
cargos de Presidente del Consejo de Ministros y de Ministro de 
la (Ríeira.

Concluido este asunto interpeló al Gobierno el Sr. Roca de 
Togores,  en nombre de la minoría, sobre el uumbr-amiento de 
general en gefe del ejercíl.o concedido ai general Narvaez.

Formulada y explanada esta interpelación en términos muy 
semejautes a los usados por el Sr. Serrano en ei otro cuerpo co— 
legislador, y con el propio objeto, obtuvo de las Sres. Presiden
te del Consejo y Ministro de la Guerra las mismas contestacio
nes que arriba dejamos indicadas, contestaciones de que mostró 
quedar satisfecho el Sr. Diputado interpelante, y que lados oye-, 
ron con suma complacencia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16 de Febrero á la s  dos de la tarde» 

E FECT OS P U BL IC O S .
In s c r ip c io n e s  en  el g r a n  l ib ro  á 5 por  1 0 0 ,  00 .

T i t u l e s  a l p o r t a d o r  del  5 por  1 0 0 ,  2 2  3 / 4  al con tad o :  2 3  y  23  1 / 2  
á v. f. ó v o l .

Id .  del 5 p a r  1 0 0  p ro c e d e n te s  de la  c o n v e r s ió n  de la  d e u d a  exte
r i o r ,  00.

I n s c r ip c io n e s  en el g r a n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  p o r ta d o r  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por  1 0 0 ,  32  1 / 2 ,  1 5 / 1 6 ,  5 / 8 ,  5 / 8 ,  3 / 4 ,  3 3 ,  52 1 / 4 ,  

0 /1 6 ,  35  1 /4 ,  1 / 8  y  52  7 / 8  á v. f. ó vol. y f i r m e : 33,  52  7 /8 ,  33 1 /2 ,  
3 / 4  y  53  1 / 4  á v. f. ó vol.  á p r im a  de 1 / 4 ,  5 / 8 ,  5 / 8  y  1 / 2  por  lütL,  

Acc ion es  del  B a n c o  e spañol  de S an  F e r n a n d o ,  00.
Id .  del  de I sab e l  I I ,  00.  ’

Id. del cam in o  de hierro de M a d r id  á A r a n ju e z  de á 2 0 0 0  r$.f 
2005  y  210 0  á 60  d. f. ó vo l .

CAM B IO S.
Lóndres  á 00  d i a s ,  37  3 / 4  din. P a r i g ,  16-7  id.

A l i c a n t e ,  par .  M á l a g a ,  1 /4  pap.  b.

B a rce lo n a  á ps. f s . ,  1 / 4  d. S a n t a n d e r ,  par ,
B i l b a o ,  1 /4  b. S a n t i a g o ,  5 / 8  d.
C á d iz ,  5 / 8  d. S e v i l l a , id. id.
C o ru n a ,  7 /8  id. V a l e n c i a ,  1 /2  pap. d.
G r a n a d a ,  5 / 8  pap.  d. Z a r a g o z a ,  1 / 2  d.

Descuento  de le t r a s  á 6 por  100 a l  año.


